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lliT!\CDtJCCI CN 

Mi trabajo c•yo t!tulo es el poder del ~JtQdo,eata dividido en -

cuatro Cap{tulos que sor. 1os siguiente• ;el Pri:nero es el Poder, 

el Segundo el Estado, Tercero el ,podar Jel Estado y el Cuarto el 

Ejercicio del ?o:ler en México. 

En el .·¡:rL~er-.. ~apftu1~:. re la ti vo al poder, diremos que no se ;iuede 
,. - - ' 

dar u~ cc)llcep~o ,ya que liáy i'nfinidad. de poderes ,por. ejemplo ,el 

econó~iéo ;ei. polrtico. etc. --<:L pdd~r ~ctuará:k~ ia.s6.ciedady 

d~be ~sta_E_ li;.,lt&_do ,,si~o~se~t_rans_f(jr~a".,!!' en tirania lo ::iu11 
> - ·-· - ... '_''.c._'. 

producirla una miseri.a _human_a, 

ele.uentos primordiales ;¡ue son ;Ter_ri torio ,Pueblo y po:ler; si -

fal t> uno de estos no hay Eótado, 

Al E•ta:lo lo hemos visto surgir en la antiguedad como forma polf 

tlca de organizaciór. ,y tiene a su cargc la defer.sa d~ la co~un! 

:lad ,cuar.do axis ta un peli,¡ro,depen1e no sólo Je la capacidad de 

l~ per~on3 para alcanxar las metae propuestas por ellos ~ismos, 

sino que tamoién depende :le su capacidad para formular :llenas me

tas en forma tal que exprese las necesidadea para que se real1Ce 

_el olén co:nún, 



En .1.!xico el pueolo es quien tiene la sooerania ,con!'or:ne al -

artrCulo 39. i::Onstl tuclonal ,como veremos -las tuncioÜes eaer~cia-

les del E;tado, deben so.:eterse al pricipio de lega}idad cada 

una de ellas tiene sus propias facultades y obligaciones ,por 

lo c~~l no pojran traspasar laa atribuciones que :ea otorga la 

~onsti tuciói< Poli"tica Mexicana. 

la labor que desempefia cada una de dichas funciones es de suma 

i:nportancia ya que se encuentran unidas y participan ell. la· 

defensa de loa intereses internos y externos de la federación. 

~l capítulo tercero,se refiere al Poder del Eatalo,del que nos 

hab\an loa autores tales como Aristotelea ,John Locke,Montes-

quieu ,exponiendo cada uno su propia teori"a. 

~l Poder jel LStaio,tiene un fin que cumplir ,que es de llevar 

a los individuos a la realización del bién ccmún,y lo esencial 

es la orf:anizaciÓl• de la colee ti vidad ,en ejercicio de ese 

poder, 

Por último hablaremos iel ~jercicio del pc!er en ~éxico,iare

mos ar. tece:lentes de las Cor.sti tuciones de 1824 ,1836 ,1843 ,1857, 

y 1917,lo que noa per~itirá entender como se manifiesta el poder 

del Estado, 



Así.nismo hablare.nos ;le México que es u':, ·:::atado ,Republicano,Repre

sentativo ,:>e:nocratico y FedÉiral y veremos que 3e lleva a cabo la 

representación· en M.t!xico, a 'tr::.v-ás- de loa si.ate.11as :ie ·e1ecci::!n de 

los .aie.nbros de los ?Oderea de la !e:leraciór., En los últimos tie;!! 

pos han sldo los :niembros de ios p3rti:loo poli'ticos y sus simpat!, 

zantes ,quienes han enitido opiniones y criticado el funcionamiento 

del Estado, 

Lo anterior nos hace su¡ioner que la democracia continua siendo un 

anhelo del pueblo ,pues al ignorar .1a !Unción que r~alizan las Ins

tl tuclones ,así ~coaio los 
0

:nie;¡,bro·s·· qÚ~ las integran ,áe ocasiona que · 

las personas secabsteng~ :ie éJerc~r i~:~ d~rechos)_ue_J°a Consti tu-

ción les confiere • ... 



CAPITULO PH1"'1El\O 

BL POfü.I\ 

Para tener un concepto de lo que significa el poder me remito 

al Diccionario Encicloped1co Quillet,encontrando muy variadas 

ideas soure la palabra 11 poder 11 que ~ranscribo a continuación: 

"Poder Pl.Fig.- Ea la facultad ,autorización para hacer una -

co~a ,-Der,-Acto o instrumento en que consta la facultad que 

uno da a otro para que en lugar suyo y representandolo.pueda -

ejecutar una cosa. 

Poder.-;;a el dominio ,facultad,i~perio ,jurisdicción que al-

--guién,- tiene-para. mandar_ o ejecutar una cosa- • 111 " 

n;;n un s.entido aociolo¡;lco,-;,,1 poder ea la capacidad de impo

ner la voluntad atlu en contra de las personas hacia las que -

van diri~ido ese acto.
11211 

Un sdlo coucepto de poder ,r~o se puede dar porque es inuy varl! 

do ya que hay infinidad de poderea,por ejemplo :hay poderes -

carismRticos co~o el 1e los lidereu,nay poder econ6mico como 

el de los coinercL-'ln tes y hay poder pol{tico entre otros. 

l(JI:CICHRIC .:. •. ;ICúOPbj;ICO ~UILL¡,,T,<:DI'rCi!IAL CU.'Jil:\L S.A. 

~1'1i-.\B3A •1itUJ.oI~d ,'l·C¡'lf :·.:.OI.·1L ,.1.!.XICO 1:379.) 

2(JA:. '.f!f:Z AZCOliA JCrl~,;. J3HECHO p¡ Dl:.n Y .•1/,.\XIS1·1C ,.c.ül'fO!U \1 

P1~su, i.,.~.c.XICC 1970. PiB.72) 



. . 

En el pod.er econÓ'mico ,por· e;je!Oplo: la: ;clase prop-ietarla .de los 

bienes -de p~~duc¿ió~:·,1a' burg~esr~ ,dom;ria. a 12. cha~ ... tr.aba;I!! 

dora ,ejerc~ -~~i;; s~o~~e·{fü~~y ü ~·xplot~ en función de 'conce!! 

trar en sus ;~~~;~~ ·1~·~::,·i'~"~\rri'·~ent·c>~ c'or.ierciales ~ i."n.dus~ri.~le~ 
:le ún pais, 

llel poder poü'tico e;je:oplo ,es el jefe de ;;stado que :lecide_ --. 

las cuestiones de una co!ll.unldad,como son , la guerra~1a paz, o 

la re.li¡;ión, y aun la libertad y los derechos civil.es 'l. poli-

tices, 

Hay tenencias que luchan por obtener el poder y·la 'proy'ecd.'ón .-
·--- -- ·--

de nuevos lntereees ,y se modi!'lcan iO·s· taC.taiee-~-soC1ai_es ::-~ ·;..-·-,:._,_ --
dando como resultado el contenido n:raiativo:-,fo'ese'pod;r.: 

__ ' ~~ ··,., ·- <·:: '··, ·~<·-_.::. -
El poder es la fuerza en lae relaciones entre.las~peráonas 

para que se inclinen a nueetra voluntad. 

"El poder actua sobre el grupo social,y se repliega eobre e! 

mismo ,dejando libre a los individuos • Hay un dentro y un 

fúera del po:ler ,Be6Ún a su dimCmica de su propia estruct'1ra o 

a la que es propio ae la sociedad en tar.to no se identiflca -

con el Estado. 

Uontemporane1mente se exige al poder , que es la energía social 

para imponer comportamien toa a lo_s indi vi.duos ,que se .raciona

llce; el i>perio propio :!el Estado EoJ .in 3cto -le razóz~ que •-



supe.ne un acto de volu1~tad:la razón es u~i. atrlouto del Estado 

no ea ur.a exigencia del oit!n C:Qo.1ún ¡le. vi.?lle al Bstado des:ie ... 

su fin ;y el requeri:uieuto de la cc¡;,ur.idad, 

El poder Jeue ser racionalizado o ser instrumento.suficiente 

para procurar el uién com\Úl ,por esh vía la raéioná..liza~ión 

truc'tura de la sociedad,º3" 

El poder na sido relacionado con ei control.de la conducta de· 

las personas ,porque el poder y el control ~igniiican coer 

ción·ya que si bién se controla a los he.brea ~ediante orde

nes y amenazas ta~oién se les puede con•rolar mediante la bo~ 

dad y la persuasión ,que es otra for:ua de poder,el poder no -

este. oasado úr.icamente' en el temor ,sino tamoién en las rea---

ccionae mutuas que son la fuente principal del control huma-

no • 

3 ( F!t!AS p~;ji\0 J. - 30.'lJlE .fioD;:.R Y 30C!E!lAD,ZDIOI9_llE~SU1.~_TA. 
TUCU,·:All Aí!3EliTIAA B69.Pá;¡.I03.) - --

3 



I.2.- hATURALEZA : 

El poder es la fuerza para hacerse obedecer,que el· houiore·eje!: 

ce sobre otros hombrea,reconocen el poder ,pero cuando.dejan -

de obedecer ,el poder se acaba. 

El poder de mí punto de vista.es un hecho natural ya que por -

la propia condición racional del hombre ,como sujeto intelige~ 

te es capaz de adecuar una conducta para mandar y para obede--

cer 

"La naturaleza del poder se explica por au comportamiento en-

tre las relaciones reciprocas de mando y de la obediencia,entre 

los sujetos ,esto significa que el individuo no pierda su libe!; 

tad,sus derechos,al ejercicio libre de voluntad,ya que todo re

pose. sobre la obediencia. "4" 

Porque el poder no surge esponta.Deamente ,eino se hace y-se 

crea,es decir,el poder surge con la eJtistencia humana, 

Asímismo el autor en estudio dice que el poder nace p~ra servir. 

a loa in tereaes de la colectl vid ad ,y da ciertas caracteris.ticas 

de la naturaleza del poder : 

Es un poder supremo de jurisdicción 

Es un poder indivisible 

E~ un ncder inalienable 

La naturaleza del poder no sólo impone obediencia y sumisión,--

4\BLANCO AhDE JOAQUIN .TEORIA DEL PODER.EDICION::S PIRAMIDEt 
••IADRID. I97? ,pág. SI) 



'sino también confiere al aubdito una protección por parte del 

protector porque el poder se reviste de coerción y autoridad, 

porque está tutelado por el ordenamiento jurídico,sino no se

ría poder ya que el derecho lo legitima y el poder es un der~ 

cho que ejerce el gobernante. 

Se dice dice que el poder aparece como un aparato exclusivo -

al género humano por ser racional e inteligente por su natur~ 

leza ,el poder nace con el homore y morira cuando desaparezca 

aquel ,sin embargo el Maestro Preciado Hernandez dice 11 que el -

poder no esta constituido exclusivamente por el monopolio de 

la fuerza que permite a sus detentadores impuner su voluntad 

a los demás ¡no es sólo capacidad de dominación sino ante to-

do autoridad ,derecho de mandar,de decidir,de resolver con---

flictoa ,derechos subjetivos de los gobernantes que tienen 

como relación el deber de obedecer de los gobernados .Este 

derecho de mandar,decidlr,y el correlativo deber de obedecer 

constituye la relación Jurídica,se funda inmediatamente en la 

justicia y el oién común finalidad del Estado."5" 

Por ejemplo;el hombre obedece a la ley,por temor a ser sancio-

nado ar vulnera la norma,porque dentro de la naturaleza del 

poder existe el dominio y la oúsqueda de la seguridad peraonal 

para que se fortalezca el poder. 

5{PRECIADO HERNANDEZ RAFAEL.LECCIONES DE ?!LOSOFIA DEL DERECHO. 
U.N.A.M. MEXICO 196&.Pág.292,293 ) 



El ·poder-tfene que veÍ"_ .con las decisiones tomadas por los -

hoaioree, y·ªºº-~~ 1_9s-~conteci.nieni.os que coris'tit:Jyer, la his-. 

to-ria·- en .su «!~oca,_. ,porque ocurren aconteci.nientos que estan 

mts alla de las decisiones humanas ,este as el proole~a 

btsico del poder. 

6 



I. 3.-:INES: 

"La· causa eI~iciente 1e- la c-üediencia ,se ha dicho reside en un 

derecho ,que posee el :poder es :iecir ,por razón de su origen la

causa- fln3.l de la ooedienci3. ,co1isiste e1, el fin que persigue

el poder y que es el oit!n co1uún de cualq;iier manera que se ---

concioa. 

El poder para eer catalogado como legitimo deoe tener fines , 

ideas ,representaciones colectivas y entonces el poder sera 

ooedecido sin la necesidad de los .nedios coactivos de las org~ 

nizaciones que impongan el orden y la voluntad y la ·liuertad -

no serían privadas por el poder. 

El poder surge como un instrumento para garantizar el fiel cu! 

plimiento de las ordenes que se impartan a través de las orga

nizaciones colectivas que deoan estar legitimadas las-orjenes 

u coligaciones para los fines colectivos. "6" 

El poder es tanto la fuerza para hacerse respetar ,c~mo-para ·

hacer política estaole para ur~ gooierna· ,el· polít~ca·' eii -:'el. e'je~ · 

ciclo del poder se justifica ante la comunidad ,parác t!l 'deaempe-

Bo de su fu1.ación • 

El po.:ier deoe estar u.ni. tado ,sino el po.Íer :~e ~,il!.Il~forniariá; en 
'.<:.·-><· ·.· ... '·· '· 

tiranía ¡ ei. despotis:no.;.s claro .que el~.~o.der nunca podra tras~ 
': ... .,,,-·_: ,,::·;,· "·-' .;'::·-·_." .-.;. ' 

- 6l BL.\~C(\ .\liJl:; J')A wt;. :TEORff:>ÉL p~~Ea1~op:éi.tcPág~f ü9;ú4 )- e-

7 



pasarlas :renteras del derecho,es por lo tanto que la soberanía 

es un poder de libre resolución, 

i;l po1er t:iene la posi oilidad de estar i!l:~ ei terreno de la tlr~ 

nr~ y de la aroit:rarieJa:! ,cuahlO el poder·se e~;ralimita en su 

ejerCicio deriva en opresiór: y crueldad del gooe~nante pues su!! 

le act:uar con despotis;no ,apaya.J,dose en la corrupciór. J" e1. la -

supresión,ooligando a sus auoditos que actuen con ~iedo. 

La palaOr-a fin aparece en todos los casos como una meta ,un plan 

para conseguir algo o para que se justi:ique nuestra acc.ión o -

se co,;atituya una aspiración LdivMual o colectiva, al fin es 

aquello en vista de lo cual se hace una coea. 

El .firi r~eceaario de la vida humana es alcai¿zar su perfecii::lón , 

la que existira cuando ple;,amente hayan desarrollado los indiv! 

duos todas las manifestaciones de su actividad como por ejemplo 

la vida en com~n la convivencia perfecta ,es la solidaridad,la 

cual puede existir cuando los hombres puedan vivir sin :liferen

cias que provoquen conflictos entre s!,cuando el poder se ejerza 

en beneficio y no en perjuicio de una comunidad • 

a 



CAPITULO 3EGl1l{J'.l 

EL ESTÁ.DO 

2.1.- cc;;CE?TO 

:. ' ·._- -'.' .. -.- ,. {, .· 

"El Estado es la orga.n,1zacil$n )liir!di'ca. de"una sociedad bajo 

ún poder ej·erC'~ e·n-··u~:i ~·e.~~~~;i~:Rdo· "te;~Í-to-
rio 

117n : '<. ::/ - ··:~-
... --.-~ ~-:~·~:-:.-" " -

-:~.~--. ·: 
revela qa·e sori tres• eiem"entos de ia' o!:'ganiz!!. Tal definición 

ción ~statal ;ter~itori~,el puebló; y:el p9der y no es una

abstracción jurídica ,sino un'!.··.re-alidad por la existenC!a de 

sus tres factores. 

El Estado también puede perecer por la desaparición de uno

de sus tres elementos ,es dec1r,por la absolutá-6 casi la-, 

perdida jel territorio y de la poolación ,por la ·distriau-- -

ción d~ ailibos elementos entre Estados vecinos o_por_-la des2 

parición del poder, 

El .Es~ado determina, en forma enérgica ,·y preci_sa ,ias ~ela

ciones de con'Vivencia ,porque detenta el su?remo pocler _de 

coacción • 

?(RA.~IR~Z 3A:.~:tEZ :AC030.-IXTRCDU:crcn; AL E3)!UDIO j)EL_:JiERE

C!lC .3::m.:D:. :n1::0:, .r~~Tc
0

tÚvEürrARro-,.m1co,.1961._ 
? 1;;.I5I) 

9 



Por ejemplo ,si un miembro de la sociedad comete una infrac

ción a las reglas juri"dicas ,unicamente sufrira una sanción 

del Estado,ya que apoyo a dicha asociación,mediante su reco

nocimiento en la ley,existe siempre la posibilidad de la in

tervención de la autoridad púollca ejerciendo la coacción • 

El Estado ,no es un fenomeno reciente ,lo hemos visto surgir 

en la antiguedad como forma poli"tica de organización centra

lizada del poder, 

El Estado mantiene el orden en sus relaciones con los habit~ 

tes de la población,aino existiera el Estado sobrevendría una 

lucha de todos contra todos¡con el objeto de evitarla,surgue 

la Institución que tiene el orden ,que esta regulada por las 

leyes y si ea necesario usará la fuerza para que ese orden -

se mantenga.El Estado quiere establecer y mantener en la vida 

humana la.convivencia y el derecho. 

El Estado tiene a su cargo la defensa de la sociedad cuando -

se presente un peligro exterior ,como sería el a!an de dom.1-

nio y el ataque de otro Estado. 

lJ) 



2, 2, - ELE;.¡¡;;¡¡ '.'OS DEL ~STADO: 

El Estado esta inte&rado por tres elementos: 

2,2.r.- Territorio 

2,2,2.- Pueblo 

2,2.3,- Poder 

2,2.I.- Sl territorio 11 Es e1 .dre'.i geográfica c¡ue sirve de -

asientO, o como dice tCelsen "No es en realidad otra. cosa 

que er ámbito espacial de validez del orden jurí'dico del 

BstadO. "ª" 
El Estado debe poseer un territorio como supuesto 'impresci!!. . 

dible para su organización, 

Por territorio entendemos la porción del espacio en la que

el Estado ejerce su poder, pero es conveniente aclarar que

el poder del Estado se ejerce directamente sobre· el espacio 

territorial. y sobre las personas que integran o- consti tu-

yen la poalación. 

En el derecho púolico, el territorio es considerado. como la 

base real del ejercicio del imperium, entendiendose por. im-

perlo una potestad de mando sobre las oer~onas, concepto que 

no debe confundirse con el dominio, ya que éste implicarí'a -

la idea :le un poder jurídico s"ob~'e .. Uii~: cosa • 
. ·,L--;:, , . 

s(KE1sEi. IÍl.Ns/ rEoRIA GENERArniil? nJ~EcHo '!-nE1-EsT:.no. 

I;!PRENT~ UNIV~R.>I1'.\!ll/.., 1•iEXICQ; 1963, Pág~2I8) 

, II 



~s tamoién caracteristica del territorio la indivisibili--

1ad, ya que sí el Estado como persona jurídica es indivi-

siole, los elementos que lo constituyen tienen tamoién --

que presentar esta caracteristica, 

Hay ocaciones en las que como consecuencia de los Conve.--

nios Internacionales o a causa de una guerra, el ~atado -

puede dejar de· tener un dominio aoore parte o la tot.alidad 

de su territorio, puede igualmen.te perder el: imperio: so ore 

l.as personas que cona ti tuyen. l:?. población, y puede su te--

rl.o sobre ·el· cual· se: encuentre establecida ·una p~bláción-. -
-aunque puede e existir iina riacii.ón que· c.ar~~e de ·un t.!;~Ú~'-'- -

rio. 

Seara; Vazquez:lice, que "El terri tprio ·es, algo más que un -

ele?mento in te gran te ·del Estado, ·que no podría existil-sin -

un territorio producto fundam~ntal historico, en el senti-

do que, tal como es tan constituidos hoy los Esta_dos, com-

prenden a veces. en su territorio, a poblaciones que no se 

sienten identificadas con el Estado al que pertenecen y 

sin embargo no pueden separarse de él. "9" 

9(SEHA VAZ .tn::Z MODESTO, DERECHO IN'.iERNACIC'K\L PUi:!.UC O, 

CUARTA EDICIO!I, ED!:·ORIAL PORRUA 3,A, oo\EXICO, 1974. 

Pág. 62( 

I,2 



"~l t.errl torio sería el áw~i to es;:3.:inl. de ;;:.jercicio de las 

compe"";enci2a estatales, en ocaclor.es e~ Estado ?Uede .3ctuar 

fuera de los límites de su ~errttorio y es lo que ocurre 

con loá estatutos p~rs~nales, que siguen ~ sus subditcs 

aunque se encuentrer. en territorio extranjero. 

El territorio cum::-le dos funciones :r.uy importantes para la

vida del Estado: 

Una 'función negativa, CJnsistente en señalar 3.l :.ataia sus

limi tes, fr;:·nteras, e! á>r.Oi to espacial de validez de sus l!, 

, yes y ordenes. :::.sto es !.ndi. spensable pa:.~ 1uc haya seguri-

·dadju.rídica y ¡iaz en las !'elaciones entre los Estados, y -

las fronteras son determinadas por el propio derecho inter

no de cada Estado o por convenios internacicnales de~~mina

dos tratados .de limites¡ 

La otra función es poait i va, y consisten.te en dl t.ar: al Est_!!; · 

do del instrumento tíaiconecesario para.el cu111plimiento de 

sus fines. 

El Estado, para realizar su ~isión y sus fines, ~iene nece

sidad de un territorio, ea decir de una porción 1eter~lnada 

del suelo que le proporcione los :ned.ios neces"3.rios par~ sa

tisfacer las neceoldadea materiales de su población.· 



Esta obligación que tiene-el Estado de proporcionar los me-

dicis_necesarios a_ SU poolaciÓn es una de SUS fUn<:'iones, 

El- Estado dentro de- su te=i torio, está capacitado para vi-

gilar a lo habitantes que se encuentren dentro del mismo, 

En el aspecto int•rnacional, el Estado goza de exclusividad

soDre su territorio y en caso de invasión puede defenderlo -

de acuerdo con sus posioilidades militares, 

El Estado ~ue pierde su territorio desaparece, pues ya no -

tiene espacio donde hacer valer su poder, donde desarrollar

su misión, y del territorio jepende también su independencia 

frente al extranjero, "IO" 

El Estado tiene un derecho sobre su territorio, es un dere-

cho de dominio que se manifiesta con la facultad de expro- -

piación por causa de utilidad púolica. 

El derecho de: Estado soore su territorio es general y limi-

tado; general porque se extiende a todo el territorio, y ae

limita en determinados objetos que se encuentran dentro de -

ese territorio. 

La Constitución en su srtrculo 42, nos dice,:El territorio -

nacional comprende: 

IO(TEORIA G>:NERAL JEL D::R-'.CHO Y DEL ESTADO. IMPR~NTA UNIVER

SITARIA MEXICO, I949. Págs. 222,223,) 
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I)El de laa partes in~egrantes de la Federación 

II)El de las islas, incluyendo los Arrecifes y Cayos en.loa 

~ares Adyecenyea 

III)El de las Islas de Guadalupe y las de Revillagigedo si

tuad~s en el ccéano Pacífico 

IV)La Pl~taforma Continental y los Zocalos Submarinos de las 

Islas, Cayoe y Arrecifes 

V)Las Aguas de los Marea Territoriales en la extensión y te~ 

minos que fije el Derecho internacional y las marítimas --

interiores: 

VI)El Espacio situado sobre el Territorio Nacional, con la -

extensión y ~odalidades que establezca el propio Derecho

Internacional. •rr• 

Tratandoae del Estado, el territorio es un elemento primor--

dial, coloca.11do al lado del elemento humano, ya que en cuan

to a su presencia, es impresindiole para que surja.Y se con

serve el Estado. 

II (LA ~ON!Hr'cU'.:ICN POLI':'ICA DE L05 E3TADCS UNIDOS 1386.) 
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2,2,2,-EL PUEBLO: 

En el Estado se hace referencia a la población baJv éste se -

alude al conjunto de hombres y de mujeres nacionales y extr~ 

jeros, cualesquiera que sea su número y condición y que son~ 

registrados por los censos gen_rales de población. 

El .término pueblo hace referencia sólo a una parte ·de la·.pobl!!_ 

cid'n, es aquella que goza de la nacionalidad y de ios · deréch'o~· 

civiles, políticos reconocidos legalmente, 

El concepto pueblo, aunque con frecuencia se emplea como sinó-

nimo de población, es un concepto jurídico que determinala ~ -

relacid'n entre el individuo y el Estado, el pueblo comprende -

sólo aquellos individuos que estan sujetos a la potestad del -

Estado ligado a éste por el vínculo de la nacionalidad y que -

viven tanto en su territorio como en el extranjero, 

El concepto de pueblo ~ extiende no sólo a las personas antes-

seftaladas, sino a todos los que en el pasado, en la actualidad 

y en el futuro se vínculen a la nacionalidad mexicana, 

16 



.:1 pueblo. en.· sus mlÍl tiples unidades .familiares. crean vi"n- .. 

culos poderosos de cohesión, solidaridad, uriidad' y ~oncien

cia plena de un mismo destino apoyado en su propio desair,S?. 

Ll.o histórico, creandose así la nación. 

El Estado, en su c.:naiqeración social, apar;~·,,· es~;~.;·~~~~do 
coma una organización 1e familia, la tS.M1ll¡-·~-~'?:~ :·nuc1eo ·:.. 
social humano. El Estado neceai ta de un pue,~!~ que·~~:~i • .: 

ámbito humano sobre el que va a aplicar e1·J~:r;1en jÜr.1'.dico;. 
'-"·: ·\?i;·,-: .":?\'~--: -;·.:-.: 

Para que un ser sea miambro del Estado. d~b~·;;tiírie~;Ú .·&ara¿ 
ter de persona, considerada ésta d·~9·,ü' é1·'~i,,¡'iB·· cii~·vl. ata f!, 

. ' ' '.-::.:t-'.f~ ;;-~~<'-!-·'=. ~~i~=::-' 
sic o o jurídico. :·,>: .. \-:<_":., .... 

',"\'":,'<';"-;,' 

La Coneti tución considera en su ar·t.l'.cui"o :~~·,,~U.~ ·.1.•La napión 

es la en ti dad en la que se depóslt;;;, \~~ :~~r~C:hoe fundamen-

tales ~el ~ueblo méxicano. 

El pueblo tiene todo el tiempo, el inalienable derecho de -

alterar o iaodificar la forma de su gobierno, 

La.Constitución en su artículo 40 nos dice"Es voluntad del -

pueblo méxicano conetituirse en una républica representati

va, democrática federal, compuesta Je Estados libres y sob~ 
1 

ranos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero -

unidos en una .federación estaolecida según los principios -

de eJta ley fandam~11tal. " 12" 
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La interpretación más couiún de éste principio, se refiere al 

derecho que tiene la po~lación de -darse la forma de gob.ierno_ 

que desee, dentro de .uñ·J,;stado ya constituido, 

.t;l pueolo a través de sus representantes elaoóra fa~ :l'eyes ,

hace la Constitución, manifiesta lióremente' su:opinión y-'

quienes administran justicia lo hacen en su nomore, 

l2{LA CONSTlTUCION POLITICA_ DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

I986) 

IS 



2.2,}.-~L PODER DEL E3TADO 

"Los autores distinguen dos tipos ¡iriuélpales de poder el -

simple y el coactivo : 

En el simple ,se pued~n establecer normas<para su ooaervan

cia por parte de los miemoros de un determinado grupo,pero 

sin que éste en condiciones de asegurar el cumplimiento de 

ellas con medios coactivos ,como ocurre por ejemplo en org2 

nizaciones tan poderosas como la igleeia catolica, 

El coactivo,es aquel que al mismo tiempo que implica la fa

cultad para dictar normas a los miemoros de un grupo,supone 

la capacidad necesaria para exigir el cumplimiento dé ellas 

por medio de la fuerza. "I3" 

"SÍ una organizació1i ejerce un poder simple ,los 1nedioe de -

que dispone para sancionar sua mandatos no son de tipo coac

tivo ,sino meramente dlsciplinarios,el poder de dominacidn es 

un cB111bio irresistiole ,los mandatos que expide tienen val1-

dez aoaoluta y pueden ser impuestos en forma coactlva,contra 

la voluntad del obligadc." 14 " 

I3l:'.A<HrlEZ ;,;.uc·1~z JACO!!( .-ll•rRODUCCIOh AL E3TUDIO DEL D~RE

CHO.Op.Cit.Pág.153) 

14\GARCIA MAYNES EJllJHDO.-ll•TRC:DlJCCIOh <\L t:STUDIO DEL DERE

CHO. c.\ViESVlCFRI:•1E!lO ~:~ICIC!li ,.:;nn«itIAL POirnUA S.A. 

,.u:.JCIC O IJl:lL., Págs , IO< , I 03> 
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. . 
cuando una a,;rupación no Estatal ejerce. un poder de domina-

ción éste tiene su ruente en la voluntad. del Estado, ello -

equivale a sostener que no se trata.de un· poder propio,sillo 

derivado dicho principio admitido en nuestros dias,no posee 

sin e~oargo,valor absoluto~ 

En cualquier sistema político en que baya un Estado,s! apa-

rece como su mejor rorma de expresión la autoridad,o poder 

del ;:atado.'que tiene por. finalidad organizar la vida pol!ti 

ca ,el poder del ~atado ea sooerano. 

No es la fuerza que fund~ el derecho,sino este último el 

.iiue legitima o justi!:ica el mouopolio y uso de !a fuerza el 

derecho siri la f'Uerza es impotencia ,la !Uerza sin el dere

cho ea la oaroarie, Por lo tanto el poder político es auto

ridad de un gooierno legitimo para eataolecer y aplicar el 

ordenamiento ooligatorio de un pueolo organizado por el Es-

tado con la facultad de i~ponerlo s1 es preciso por medios 

coercitivos. 

El pueolo en :o\éXico es quien tiene la soberanía ,como capac! 

dad de nutodeterminación ,este poder es fuente del orden 

.fui:.damental .:nediante el cual se crea el !Sstado. 
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Nuestra Constitución cons3gra,en el artículo 39,el principio 

fundamer.tal-del. poder "Todo peder di:nan-, del p~eolo , y se -

instituye para beneficio de éste", 

El poder se tiaduce eu la conc~ntración de la fuerza jurídica 

,es decir ,es una posi-oilid.ad de do;uinio ,faculatd o jurtsdiE 

ción p~.:..ra mandar a ejecutar u11a cosa. 

Mandar es una consecuencia del poder.manda el superior ali~ 

feriar ,le impone su voluotad que debe coincidir con la vo-

luntad social contenida en una norma • 
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2.3.-Frn::s DEL PODER 

El fin es aquello en. vista de lo cual se hac'e una cosa ,sin 

emo:,¡rgo eata:nos en presencia· de_ Un ~-6n~~~~~>~u·;···~.e~ist~;-~ ... -
di versos significados • 

"Con la palaora :fin aludimos 

miento de una cósa. "IS 

"_,._~_-:. ·--~-:::~-'.~:·:· ··::_ .. _:;; :"- _. _· -._><-~.-;.: ___ :,, -

a···t~rm¡L~lón.~11101 te·,~cnba--

La acción política se dir1g~ ª·motivos y objetivos determ! 

nadas que ":º pu.ede": ser otros que. el biifn común ,referidos 

a la sociedad en general que contrasta o debe ar•rionizarse 

con· el· bién público particular de los iudi viduos o de los 

.grüpos • 

No es correcto imaginarnos una sociedad sin fines que rea

lizar ,hay fines sociales que persiguen el bién social,pr2 

pios de cada comunidad configurados de acuerdo con sus e.o!! 

diciones culturales,economicas y polrticas,este biéri se -

transforma en oitfn púolico ,cuando el Estado lo incorpora 

a su circulo de fines. 

"Los fines de la sociedad y Estado son a manera· de :circu--

los concéntricos ,en los que la sociedad representa_- el .el!: 

culo mayor y el Esta:lo el menor."I 6" 

I5(3E!<.llA ROJAS '.llD:lSS.-CIEliCU POLITrc:...:ú:;m\ EDICION • 
¿lJIT!'RIAL PO«iWA,3.1, .. ·tEX!CO I98J..?:!g.43t>J 

I6(SERRA iKJA$ A~DRJ:;S.-1iú.-licu PDL!1'!Ch ;0p.~it,Pág.•D 1 J 
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El Estado co.uo creación humana tiene fallas y limitaciones y 

aunque pretenda abarcar toda lJ vida social,sera siempre un 

supuesto que no se realic.e •.. 

El orden jurídico es 'é1 más eficaz para los .fines o proposi

tos sociales ,toda noz:ma :juri.'dica ésta reviestida de una fi

nalidad que la justifica. 

Los fines del Estado estan en conexión intima con las activi 

dades del iudividuo.Los fines del ;;stado que han de cumplir 

son actividades en las cuales ordena ,ayuda, fa vi' rece o des-

via las manlfestaciones de la vida 11.dividual y sccial. 

"El poder ,la segiridad y el derecho conceoidos co:no fin , -

tienen necesidad del Estado para extender su actividad, sobre 

las funciones con que pueden satisfacerse estos fizJes. Es 

necesario crear los medios ecónomicos para el cu:ni:limiento 

de los fines y para la existencla del J::stado. "I7" 

3iendo el Estado una agrupación de fines ,al formular estos 

estaolece las normas de la conducta humana ,lo que quiere 

decir,qut el proolen.a de su justificación es el de valor, el 

Estatio no ~uede justificarse pcr sí mism? ,sir.o en la medida 

que sirve para que el hombre alcance sus fii1es. 

I7(J:;~Liiu::.: GEOttG.-TJ::C'RIA G;:.ft,,llhL DEL E.i:.':ADC .SEGl11;DA EDICION 

!::DITOHIAL .LllATRCS,IHfihOS AIRES ARGE:>TI!:A,I954.Pág.2IO) 
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Los fines del Estado son las ~etas o propósitos benerales 

que la evolución política ha ver.Uo reconociendo y se in

cárporan al orden jurídico ,estos fines se señalan en fo;: 

ma expresa en 13 legislación. 

Los fines se incorporan a la legislaci~n y se traducen en 

un conjunto de tareas ,atriDuciones que deoen ejecutar 

los gobernantes al servicio de la co,;,unidad .Es tas 1'areas 

son de dos ordenes;unas estaolecen relaciones entre el E~ 

tado y la población ;otras establecen relaciones entre el 

tsiad-o y los demás Estados de la comunidad internacional. 

IS(.;RNAIZ A.'IIGO AURORJ,.;.;:i'.H.É.3 DEL E3TADO,i\lll'IS7A JURDIC-~ 
·~E33IS. 2 :::JEl~PLA!ü::3 .~;i:;xrco /Pág. rra) 
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2.4.- fUriCIOhES DEI BSfADC-

Para ·realizar sus fi.tles,..--,el: ~stado ·á-jerce c'iertas .fui:cioiies 

se entiende por funciones dél Estado las difereutes formas

que reviste su_ acti :;idad-. 

Las funciones se ejercen por medio de los árganos del Esta

do,que ti.enen esferas de competencia ,es decir,el fin sólo 

-puede realizarse o llevarse a la practica por dichas funci!! 

nea •:;· 

Las tres' .funciones esenciales del Estado si>n 

2;4;!.~;;:LA FUNCIOli LEGISLAl'IVA 

-. 2.4.2.-LA FUACION EJECUl'IVA 
' .·.-. 

2.4.3.-LA FUNCION JURIJDICCIONAL 

Al efecto la consti tucián Política estaolecé :eu el artículo 

49,"El supre:no poder de la federación Sil di~l-de para BU eJ!!r 

ciclo en ,legisla ti va ,ejecutivo y jurisdl~ci~~al.'.-

El Estado man tiene u" orden ,que esta regula·d~ por lás leyes 

2.4.I.-la función legislativa es -la prim~;~ ·de las tres, la 

cansti tucián raisrna la menciona en primer lugar ,és.to si&ni

flca ~ue J¿oe ser el poder representativo por excelencia,la 

voluntad popular. 
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La función legi~l~ti va: tiene ~na gran i;nportancia para el de

sarrollo_ del pais ,es coúveniei1te que la iLiciación ,discu-

ciíín -y aprobación de las leyes se haga con la mayor prudencia 

y mediante· serias ,para satisfacer el biene_star social. 

Para no caer ~n la-precipÍ.taci_(Ín es conveniente estaolecer un 

proceso que- ae desari·olle en las dos camaras e~i t~do _juicios 

apresurados~ 

"cr• ."C'·<< ·•::·:.;.· 

.La .runcUn {~gialat~va se d;!po_ai ~a F~,, el CÓngr~so de la Unión 

que se dl vlcie en i1g~~ º~~~~;! 1:;~de;(9rp~)a~~á Ye i.i de Senaaores · 

. ·.,·:;,_':Y/< "- ~~·:'.-,~::il:j~~~'. '.~i~~~~-~t:~:i;-·;~~~~~~--~~.-:~--- "· ·. 
·2~4\2-~·:Lá·-~tUT.ción 0'j:~~~:~r;;a·:~C~i~-~i ftjJ~:·:~.~~~1fbí~éº~-~~~-~l -ar.trcúlo so. 
Consti túi:iona:1 ,se deposi'ta~:n ún • 3cSlo_i~clfvlduo ·-que se denomi

nard "Presidente ·de los ;;~t',,.<lo~'''unÍ~os~i~el<Í.~ários". 

La funciór. ejecutiva está en ma~o<dd 'presidente de la repi!

olica y que consiste precisamente llevar a efecto el cumplimi

ento de las leyes en vigor y·Í.as que expidieren en el Congreso 

de la Unión ,vigilando su exacta ooservar:cia en la esfera admi

nistrativa • 

El Presiden te de la aepi!ollca es auxiliado para la ateroción de 

·las asuntos adminia tra ti vos de su competen e! a ,por 'los secret~ 

rios de ~atada ,los que son no.11brados y pueden ser removidos --

libremente por él. 

2'/ 



La fuución administra ti va sUpo~e si.e;npre · l~( eXi'S ténCiif de una 

~ey que en for.uci amplia o precisa autori~a,· al furiéiontírio ~ú

olico la legalidad para ~ctuar. 

2.4.3.- La función jurisdiccionalfederal,como lo establece el 

artíc.ulo ';)4 ,Constitucional ·se deposita en la ~uprema. Corte de 

Justicia de la Nación,en loe tribunales de circuito,Colegia-

dos en materia de Amparo y Unitarios en materia de Apelación 

y e .. los juzgados de JJistri to, 

La. función jurisdiccional consiste· en defitiir'.la: aplicabili-:: 

d!ld del derecho por lor los jueces ·yi:tri.bu1H1l~"..~,c·c 

La función jurisdiccional es. la que se, r'eau'~;. 
_- º,. !'::;~ 

procesos y sentencias. ""• 

La rur.ción de este poder es '.~i>Üéar·l~~Xef~;;f iier1eraie9 re-'

so.1 viendo casos par ti.cu lares rde con~~n~si~·~i e~& .. una. a~t~~ 
ridad. y otra au t6ridad ,entre una'.autorldad. :r un!); o :,¡~rfo&. in'd! 

viduos y edr~indivl.du~s. ·"\>·"· ... ~~·,.: .. }~;··;-, 
. . :·:;·: .. ·-·,_-:'"" '.·;:,' 

Er• otras ··,palribras ;la fut:c,iórÍ Jurisdicció'~a1,,int~~preta y a~l.i'-
ca las leyes e imparte j~st{~ia al j~z¡~r ioá ~6~~¿· en con-

flicto, ' ' ·.··•· ' <: · .. ,.·. •. \ •. •·, 

- Los :niemoros-de esta-eshra,Judi_éé,'!X:.S.op_é2e~i!'1.'!.dos ;los Minis

tros de la suprema Corte .de Just~cia· de .la liacicln los desii;na 

el ;resi·leJ. te d~ la ::~tept.iblic'a y los_ ·~"iil;;istrndos Je :;ir_cui to y 

los jueces de JJistrito 'se les .desi¡;na a •ravés de la dupre.oa 

Cor~e je Jusiicl~ de la ~ación. 
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CAPITULO T:;RCERO 

3.I,I.-ARISTOTELE3 :, 

Nos haola Aristoteles acore au teoria de los tres poderes , 

nos dice que 11 los Estados no pueden realmente di!'erenciarse 

sino en razón de la organización de estos tres poderes ;el 

primer poder es la asamblea general,que resuelve soore los 

negocios púolicos;el segundo es el cuerpo de magistrados 

que le corresponde las atriouci:mes y no:nbramientos y el 

tercero ea el cuerpo judicial el que sigue el mismo metodo 

que la asamblea general. u¡gn 

Hablaremos del primer poder que es la asamDlea general,que 

decide sobre la guerra,la paz,la celebración y rúptura de* 

los tratados ,hace leyes ,impone la pena de .nuerte ,el des ti~ 

rro,la confiscación y examina las cuentas de los ma61strados. 

Una vez dichas las atriouciones que tiene la asamblea general 

diremos ahora como se formo 11 se componía de un cuerpo de ciu-

dadanos varones que eran 1nie.noros de la comunidad y tenian -

derecho a tomar par~e en la vida pol{tica,cuando llegaban a -

la edad de los 20 arros,este privile~io lo obtenrar. pcr naci--

I9(ARLHOrE:.ES.-L\ PC~ITICA,SEGU~il:. EDICIC.l.,t:JITC!HAL !>SPASA 

CALPS ,COLECCION AU3c:u1,;,RGl>i1TI!iA 1943 .Fág. 207) 
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miento y participaban en los asuntos púolicos ,se reunian reg~ 

lar:nente diez Veces al año. 
1120

" 

Lo que le ir,teresa al Estado ,son los rnedios políticos para h~ 

cer qúe los funcionarios sean responsables ante el cuerpo de -

ciudadanos )' que estuviesen so;netidos ante él ,es decir a lo 

que aspiraba era ha escoger un cuerpo suficiente para for:nar -

un p3.rla!Dento al cual se le per1:li ti era ,por un periodo breve_ , 

el ejercicio para actuar en nombre del pueblo, 

11 El segundo poder es el cuerpo de :nacistrados ,estos duran 6 m~ 

seso menos de u.n afl.o ,que sen elegidos por un cuerpo electoral 

desis,nados por sorteo. 

Loe magistrados es uu .,rupo de 37 ,escogidos ;nediante una tri-

ple elección ,consistente e.u una votación ,rnediante_la cua1_

se escogen IOO entre los 300 y una votación final ,con la que 

se iesigna a los 37 magistrados,escogidos entre los IOO candi

datos."21" 

Los car¿os de los magistrados no eran desempefiad~s por los ci~ 

dada.nos ir1divudualmente,dino por ui:. grupo de !O ciudadanoa,es-. 

cogidos de modo que cada uno fuese :niembro de la comunidad y "=' 

eran acomodados según loa bienes, mue_blea que poseian , p·or 

20{GEO;t:;::; H.SA:.::-:..,i.-·!I.3TC;J.Li. DZ ~ :'ECrlI..'. PC:LI:ir:A.?C1JCI U~ 

CUL1'iJrtA .:.C(llOMICA ,!'1,,,XICO ,I9d2.Págs.I6,I7) 

2I(GEORGh ~.SABINE.-HISTC~IA DE 1A T~"RIA POLITICA,Op.Cit. 
?ág. 70) 
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e~e~plo ,los ciuja1anos se dividian en 4 clases¡ la más baja 

esta compuesta por oienes que no exceden del valor de s'.l ti~ 

rra ,la otra son aquello3 que tienen .2ás de esa canti.:!aj pero 

no el doole del valor de la tierra,y asr s~cesivamente ,es -

decir ,los oienes .. 1ueules no pueden exceder del valor :::ie 4 -

lotes de tierra."21'' 

ºMuchas veces los magistrados se reunen para delioerar,pero 

como son temporales sus c~r,-;;os ,todos los ciuda:ianos que son 

electos tienen su tur1~0 para ser magistrados y esto se hace-

democraticamente para buscar la igualdad entre los ciujadanos 

y no de unos cuantos • Y las funciones que dan jerec!lo a del! 

berar ,decidir y ordenar ciertas cosas como p3r ejemplo , ~a 

~erra ,la paz 1 cona ti tuyen las verdaderas mngis tra turas. 22 " 

Así es como los ciudadanos se reunírut para la -.1.probación de -

las leyes y para arreglar los negocios del .;obieruo ~· oir .!.os 

decretos de loe magistrados,de la paz, o de la gue!'ra y de -

las cuentas púolicas ,e11 ei cual los ciudada1'os tenían el de

recho de intervenir en el Estado y dejando las decisiones su-

premae a los magistrados. 

2I(1EORGE H.SABINE.-'1IST.:RIJ. DE LA TEORIA PGLITICA,Op,Ci t, 
Pág.70) 

22 ( .\~ISTOTi::LES.-LA PC LI'tICA. Op.Ci t,págs ,208 
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ºt.:l ter~er poder es el cuerpo j...;dicial,que esta !'epresentado 

a través de 8 tribunales di.::-e:rentes 

Para las ~uentas y gastos púolicos 

Para juzgar a los particulares J a los ma~istrados 

Para juzgar los atentados a la Cosnti tución 

Pa:a causas civiles 

Para casos de homicidio 

Para extranjeros 

Los de .neuor cuantía.
1123" 

Estas decisiones eran dadas por los. triounales para los dis;, 

tintos casos cor.crctos y con esto los- -ci'udadilnos no- tenían -

nin~ún proolema ya que podran ir directa~ente al tribunal 

correspondiente según el caso que se lea presentara. 

"Los 1niembroa de los trlounales eran z¿ombrados por los demos-

(distritos) quien presentaba candidatos para los diversos 

cuerpos del ~~obieruo , y ta.1.oién :.rami taoan la ciudadania a 

los IB años,desi<.nando asr una lista de 6 mil ciudadanos ca-

da año desi~na11dolos por sorteo a loa distintos triounales y 

casos ,todos los ci~dalar.os deoerían tener 30 años de edad -

ya ~ua el trio·.mal coi.taba CCIJ 20I 1t1ie;aoro y por lo general 

tenia 50I. ~stoa ciudadai.os eran jueces ,jurados, 'J el ·tribu-



nal se li~itaba ~votar sacre las cuestiQLes score la culpa-

oilidad y de .:.a per,a qile se les deoiera i.mpo~.er .!espués ·de -

h.aberseles dict5do e_ vere·~ict.::, y:i, :._.a t:ll decisiór, tenía -

el valor Ce cosa ~UzJ;.;.da ,porque no nacía utJ siste.aa :ie apel~ 

ción ya que actuaba y decidía en namore del pueblo. " 24" 

Estas decisiones dictadas por el triounal no erau oblig>tor! 

ªª para cualquier tribunal ,ya que los triounales estacan -

coorjinados con la asaJJOlea quien a través de ellos rep~es·eu 

taoa al pueblo ,aqur se utilizaba a los triQunales para ase

gurar el cou trol sobre los funcicna!'i os y seor e ~la ley. 

Fág.20 
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No3 haol-:i en su Capítulo JII jel insayo, sqore e¡' Jc;)iCrno ~i

vil de los tres poderes e1. el ,,;s.tado qU:~_·son ·: el. le;;islativo 

el ejecutivo J el fed~rativo. 

• 1 :-:~.:ol:·r~mos oei pri:::er poder .:iue es e.: legi.slt~tivo .,es aquel-

~ue le corresponde la facultad de prc~ul~ar y hacer leyes, y

·co.;1v :leoe u :..ilizarse la fuerza de la co.:luuldad y tamo!éu. po7-

sec !'acul ~aaea judiclale3. "25n 

.El pojer lt?_;isla ti vo ,le componen represen tan tes ele~tdos por 

el pueblo, por u,, plazo de terJJinario y transcu::-rido dicho pla

·zo ,vuelven a su si tuaciór. normal Y sólo tenla.n nuevamente --

participación en la legislat~ra 5Í el pueblo los proponía pa

:rn ser electos. 

'".A:l poder le,¡¡islativo no puede ·atriouirse la facultad de ¡;ober 

'ºar por decretos i~provisados y aroitrarios y está·ooligado ~ 

·bacre justicia y señalar los derechos de los suodl tos por -

medio de las leyes. 

El poder sooerano deoe gooeruar por '"edio de leyes aceptadas

,por los ciudadanos y no por decretos imprevistos o decisiones 

sin eetaolecer ncrurn. algutia que sea capaz. de ol-ie'ntar-y just1-

:f1car sus acciones y de este modo estará el pueolo en. condiciQ 

.nes 3e conocer sus deberes y asr vt.viran·más :r~9.uiros y. seg!:! 
ros dentro de los limites ·1e la ley, ~-

25(aLAJICC ~hDi JOAQUIN.-l'ECl\IA DiL ?C,DER;Op.Clt.?ág27B) 
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El peder del legislador !lega ur.icamenLe hasta doude llega el 

Oiér. plÍblico de la 'sociedad ,ya que el poder legislativo ·tie

ne su finalidad que es la de salvaguardar el derecho y no ti~ 

ne el derec~ó de matB.r,esclavizar o em~obrecer a sus subditos 

El peder le;;islativo es el sumo poder de toda :tept.(blica·y r.o -

puede ser aroi trario sobre las vidas y las riquezas ·:de ·la gent4 

11 26" • 

"El poder legislativo no puede trans!erir la:facultad·d¡ hacer 

leyes a otros ,porque esta facultad que el pueblo-· le delego ~o -
pvdra _traspasarla y sólo el pueblo pued_e,,_escoger.~la'·ror:ná de 'la 

i!ept.(blJ.ca y para la co1.atitución del legislador y la· designación 

en que manos van a quedar." 27'
1 

El poder legish ti vo :io puede arrebatar niuguna parte de sus P!:º 

piedades del hombre.sin el cnsenti:niento de este,por esta razón 

dispone de la facultad pera hacer leyes enca~inadas a la regla

mer.tación del derecho de la propiedad de los bo:nbres,pero_no -

tendra ja •• áa autoridad para apoderarse de ella ,sin el consenti

miento de estos,porque esto vendr!a a constituir en realidad 

a que les quitara su derecho.sobre sus oienes patrimoniales. 

26(LCX::<IB JOlU:.-ó:io.HO SC3RJ:: EL ':OHURKC' CIVIL.E;)ICION .'o!E.&iCANA 

;;;n:ro.'UAL cu.uso 3.A. 1".EXICO I983.Páea.10I .ros) 

27(LCC,;i; JO!ili.-~l.3AYO SO.E:lE SL ~OnU;\J,o CIVIL .SE•}üND:. ED'ICIC'li 

::'Oi\DC DE CULTUilA ;;cc~OMICA PANUCD ó3 ,.•EXICD I94I.Pág.92) 
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"El legislaJor tiene ciertos limites que le marca el pueblo 

Tienen que gobernar de acuerdo con las leyes establecidas y -

no deoeran modificarlas por casos particulares y deoen haber 

igualdad entre los ciudadanos. 

La ley debe tener como finalidaj el oiér: del pueblo. 

No deberan percioir i.upuestos sobre los cienes del pueblo ,sin 

el consentimiento de este,que lo dara por ~edio de sus repre~ 

sentantea. 

y no deben y ni pueden transferir la facultad -ile-bac~r leyes 

a ninguna otra persona." 28-'~ 

Siempre que el legislativo no- traspase la iaisión que le ha 

er.coruendado el pueblo ,llevado: por· la amoición o corrupción 

mantendrá sus funciones ya que el_ pueblo tendrá derecho para 

desienar a un nuevo poder legislativo , cuando no cumpla y P2 

dra desi;nar a otro pera el bLén de la comunidad. 

28(;,oc~ .:cH;\.-i.l\3AYO 303i\.C: 31 .}('3Ei\hC ::IVIL,Op.Cit.Pá¡¡.I05 

36 



rt~l ?C~er e~ecutivo ,esti de~ositaóc ~n una pe~scr.a 1ue ne -

-· ~3té·.; p·.1e·le ser tra;!feri.:!:: :l ~~zplF\zado ~ voli.l:. ta:: 1 pcr -

eae ~otivo ~o tiene ~ue so~e~e~se hi rm.dir c~¿~tas a la au-

El ;oder ejecutivo .le:.e la t'aculata.d de coz,v~car :¡ disolver 

.J.sa:nbleas lecislativaE y es necesario que se le i1tter~umpa -

porr"Jue no siem9re :i~,¡· r.ece::;i:!ad de hacer leyes nuev~s ,¡:ero 

si :'13.J necesi::iad de ejecut~r 1.a3 que, estar.: en vi,.;or. 

:;1 po1er e~ecutivo:, el legisl3'tivc no deben estar reur..idos 

en un sólo poder,per': el legisla ti ve es super!cr al ejecuti -

vo ,ea el que le va ~ dar vida j' forma al Estado. For lo t;i?] 

to el poder ejecuü vo le corr~sponde el cuUado y lli e~ecu-

cióu de las leyes ,que le pet"tenecen a los •ricunales~ 2 9" 

"."1 poder fejerativo ,tieue la facultad :le :iechrar lF> ;;uerra 

hacer l!l. paz ,que se re riere a L1s relaciczies iuternacionales 

entre las personas: 'J la.s ccmunidades. n3oi• 

:::.1 ;:iod.er !'eJer3.tivo y el e:ecu.tivo se ehCUen.t.ran y :iel:>eJl'. estar 

suoordinados al poder lezislativo ya que dicho pode~ es· aupe-

rior a ei!.os. 

n 



pero ~in e.~aar~~ ~ :esar ie que J .• : ie e_loe ~oa~c- ~~ eje-

tiene~ 5U c •. r 1 0 1 ~e~JriJ~j ¡ l~s i~;e~eses ~e la p~·ola-

ci ó1. e:1 el 1.:xtericr. 
11 ;p· 

Por lo t~nto el poder ejecJtivo y el federativc de cada co

:nuuldad son d.i.-stir,tos, re.:::ul ta sin e.nbargo ,dificil el se;-a_ 

r'3.rloa y o.:;nerlos en mnnos Je persona3 di!'erentes, ya que 

a;ubos exigen par?. au ejercicio la volunta'l de la socieda.:1 

porque en ~se caso acarrearía problemas eii la co:1.unida·!. 



En 'i•elación a la teoría de la separ~ción le poderes hay que 

lle"e:3r ,hast.a M.ontesquieu ,para h:.llar uua clara explicaci.ón

de la. teoria dti la· separción de poderes ,1ue ne se liti:i ta -

: disc·er,.ir los ;iodere~ p..:r· medio :ic u112 dL;tir.ció11 r"':.cicnal 

de "las funciones y sí se preocupa especlalinen te en ~eparar -

el ejercicio de las ru~ciones de loo poderes. 

"En el Libro del Espírl tu de las Leyes en el Capítulo VI ,del 

liuro XI ,desarrolla l~ teoríl'l de la separación de, los_ tres -

poderes : 

El legislativo,es _!¡uien promulga lao leJes pa1•a cier-to tiem

po, o para siempre y. deroga las existen tes;-
; -... '.·" 

El ejecutiyo_,es_ qulen_tiene_la facultad p_az:a-~~~-.,,,: lii gueI'.ra -
. - .: •' 

la' paz, y _·envía o.r_ec(be e,moaj._adc:>t;es. " 

El judici~Í ,es el, que C'•stiga los delitos o jJzga )os co,nfli!; 

tos. entre p~~-t.icularea. ~:.~~ 11 

;.¡~~te~q~_i'!".1 !~º ~Co1ü;ldera. a .. iui}Ú!. ~~stadc ~~l particúli!r' ,sino 

1ue:. se re~~L.erec a un EstaJo ¡deal Y lo _que expone es un siste

ma d~ .. si=;ii!-act&u ~re ¡:cdl!.:.·~.: j¿ .. ~t.in ... :.ias ¡Jara aplic:irae· eü todo 

~stado. 

32(.-iON!'E.i¿:J~.r.-J.-EL &.5PI:G ,1J JS L\:;- :.:::'!~B,:u-::.:'! 1'" c;~ICICh,.::DI'!'O

i!I:.L rr:-uu:,,./ 3.A • .<!~XlC\l BIJ5.l'ág.I04 ) 



0uan1c !.os poderes Je Ut. ~s ta !o ~stín en ur.q, ;;ó.: · .:~:~'lon"J -

hab!'"Í;;:. :lfta lioertad,porque d~ pue!e .teo<::r que e_ le :,i3i3.ti

vo ;,Jr.J¡1,ul,z!ue leyes ar-oi t.rarias ca:.i=9.n.i~l!:: u~. gr':. :L---~ a 13 

co:nut,idaj ya que no b.at>!'Ía u:. li:ni te d~ pcd>:!r. 

L'l soLtción 3 este proole.:1~ r:-01~.siste er. sepaz.·a~ .'ll3' ::?·e3 --

funciones d~l Estado ,para darselas a tr¡;3 cr¿.:.!hC.3 jisti11-

tos todo esto estaría. perdido :;Í el ho.i10re ejerciera estos 

tres poderes ;el de hacer leyes ,el je ejecutar y el do juz

gar,esta s.e'Paración constituye una .:;;ar.utía a 15. :toer::a1 di? 

los clu:iadanos por el equilluri;:i que se -establece. 

El poder le,;ialativo sólo esta racultak psra dictar nor:nas 

de caracter g~neral ,;il ejecutivo le correspord~ !1.acer cum

plir las leyes y el j•dicial ,es el 1ue se encar~a je apli

c~rlas a trav's de loa triounales tanto en las ~elac~cncs de 

ios partiCüta-J:.es entre s! 1 C<'.}!DO en el E.:;tadc.. 

t;s necesario -~aparar las fu:1ciones le;islativa ;; judici_..,1, -

pues aí así no fuera el juez sería "1 ·":s :.o tie:npo le,;islador 

y podría separ;;_rse de la ley en ·~l m0::teuto de a.~lic3rla y ts.:_2 

bién hay_ ·que separar el judici&l ·,; el e,J.;..ocutlv ... ,ya ·1ue si e~ 

tas dos potesta1e::; estuvieran er. una misma pers:...na, esta po--

1ría tener fuerza de opresor. 



L:i sepl-'!r.~ció .. de las funciones ij¿ iuzgar :;. de e~e~:~tar sería 

también une· de .:os :nedios deatifi.:-l,,dos pars asegur·~r la legal! 

dad de los actos de cada poder. 

La damostración que hace Montesquieu sé basa eu·· ests. idea --

principal;al asegura.= lri. lioert~d de le:>~ ct ..... J::,~.anos,pro,pcr-

cionandoles ,mediante la sep~ación de los .. poder~s ,l:a garantra 

de que cada uno ejerza su función. 

11 La teoria de. MOntesquieÚ- :nereci,'?_- seJ.. c_~lifi-C:id~~·como._un- s(~ 

tema de frenos y catalogada comC>'.una 'o~'i,an?.i Y:~.e equilibrio 

de .los poderes para constituir tiit goD.ierno ;l!ay-<jüe comDi!lar 

_l_~~ _ pote_S_tad~s ;_~e;~~l~rlas __ -:hgceria·~=-"~C·t~a~_;,·P'.3~fi: p~-~e~lS.s en--

condiciones de resistir a las otras, "33º' - - -

Los poderes tienen una potest11d diferente ;separ_ada·en· tres 

clases de autoridades,porque caja una de· e~tas potestades -

aparece co~o un poder autonomo y ya reunidos los tres p'ode

rea constituyen la soDerruira del ~atado, 
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ores que tienen el poder J~ nos nabia de las deoilidai!es o 

los -auusos de los gooernantea,ya ·1u~ la ~ep~r;¡,ción de -pode

res i::pide que la potes taj legi.s:ati \9a d=-..aine ·a las de.t:ás -

funciones, trata de ase,t;urar una. independencia dentro de 

lo~ l!.r.i tea de su co:npe:.~r.Cia, :i _j,_o ~is-::ic plar.4;e:i -:n re.:a-

ción con los otros pojeres • 

Montesquieu estaolece una teoria que tiene co~o fin el equi

liorar el ejercicio del poder jentro del estado. 
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11 2.s la !'a~ul tad excltisiva cde ~!'ear el "derecho_ ,-=?.plicarlo y -

de:inirlo,usando si fuere necéaari:· lacoacción."34" 

31 peder jel E.s.tado ,es por consecuencia poder ie derecho ,-

para que se lleve a c~bo ,es neci:sario la fuerz::.. y el ejer-

cicio de la coacción que ccnstituye un deoer Jirídico. 

El poder del ~stad.o ,.3e funda er.. la prete:.sión ;!e ~ue el ~sta

do ,como persona ,~s titular de derechos y obligacicnes ¡ ti~ 

ne el derecho par2 exigir a sus suoditos la obadlencia p~ra -

conseguir los fines de la sociedad. 

Al poder del Estado le toca explicar ,especificar y.actualizar 

por .nedio de las re;;;las precisas y claras y de i.npor.er una ªª!! 

ci6n siempre con miras a un !in que·jeoe realizarse ,que es el 

oién púol!co. 

Sr. su acción de gobernar a loa homores ,el poder del Estado -

debe utilizar la fuerza para la colaboración oel olén,el Est~ 

do para esto tiene a su disposición a la ·policía y al ejerci

to ,para ap..;yar cualquier procedimiezito de ejecuci6r.. por oeje~ 

plo,las sentencias de los tribunales ,los laudos aro! "rales y-

34 (GONZALEZ mun::: HECTC~. -~E.:CRI.\ PC!..I'!'I':.\ t 3.::.i[faD:~ _!)¡~rci. 

.i:!lI:rC.'\IAL POoiRUA_ _3 .A. :-ltéXICC' BSO. Pág. Jó l 
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jt;i;-i.;;:io:ies ad.nit.istraiiva.;i, uz • .!.S~.:::':.:lo -i,UC uo es .3u..:·1ciénte

~ente .::uerte pJ.ra :nantener el ord¿n. púolico,e.:; victi...aa d~ la 

tiranía • 

Todo e3to nos lleva a la conclusié~ de :¡uí~ ,para que hiy;.; u'·ª 

vida política ,ea neceaa~i) que los poderes d~ ciualq~ier in-

Lo esencial para el poder del i::stado no es la tuerz·a ,sino -

la organización de la colee ti vid~,d y la coerción ,que ea el -

~edio para mantener el orden. 

il poder del _otado tiene uha '"isión que cumplir ¡de llevar -

a los ir.dividuos y a los Jrupoa que torean la comunidad del

~stado a la realización del oiéo pÚDlico,es decir ,crear,ma¡¡ 

tener ,y proteger a los ho~bres para que alcancen las metas 

que aspiran • 

.E.ea :;,isióZJ se pue:Ie llevar a caoo a través de dos tareas: el 

gooierno de las hombres y la adwi¡üst:-aciJn de las ·casas. 

11 1:.l gooierno de los ho.u.Jres :esta actividad tiene 1u:a1~i fes ta

cionea en .Juy di ver.sos ca:apos :el sccial ,el e~or.óaiico ,el po

.... !tico ,pero es en el fondo y esencialu1ente ,de caracter mo-

ral j- jurídico.Se g:oo!erna !nediantt preceptos y órdenes que_ 

por dirigirse a seres racionales y librea aiectan primaria-

=ente el fuero de la conciencia y crean~n deuer ético je -

ooedecer. 
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La ad:ninistración de las cosas,provee por medio de recursos 

humanos ,financieros y tecnicos , a la satisfacción de los -

intereses: tanto materiales como de otra naturalez,, c¡ue re-

quiere .el bién p~olico temporal."35" 

Tanto la administración como gobierno están so~etidos a una 

ley :fundamental ,que esta por e11cima incluso del derecho or

dinario y de los gooernantes 

El poder del Estado debe ajustarse a la norma del derecho -

Constitucional que rige en la comunidad y conforme a estar! 

gla el Estado debe concretarse a organizar y controlar a la 

comunidad • 

35(Got;zALEZ URIBE HECT DR. -TEDRIJ.. PDLITICA .Cp.Ci t.pag. 307) 
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3.3- EL EJERCICIO DEL PODER DENTRO DEL ES~iDO: 

Daremoa antea una pequeila introducción de la aeparación de lae 

tuncionee que integran el poder, para deepuee dar ana explica

ción de cada una de ellae. 

La separación de !Unciones ha tenido una enorme influencia en

el r'gimen Conotitucional de cada Estado y ha llegado a eer la 

baoe de la estructura de la Inetitución, ya que ein la separa

ción no sería poaible Ull !llncionamiento equilibrado del eJerc! 

cio del poder, 

La eeparación de !Unciones oatablece para loa órganos del ~•t! 

do, au competencia y eua !Uncionea, con lo cual tienen ya la -

baee Jurídica para el deaempefto de sus atribucionee, La eepar! 

ción permite una mayor eepecialiaación en el eJercicio de aua

!acultadea para el meJor cumplimiento de loa !inee del Eetado

con viata al bi'n público temporal, y las tuncioneo s~n treo -

la BJecutiva, Degiolativa y Judicial. 

La practica del equilibrio entre las t'uncioneo ea con el !in -

de evitar extralimitaciones y dependera, en ~ltima 1.nstancia;

de lae Constituciones de cada país, yn que estaa subrayaran la 

!Unción del Jete de Estado, oegÚn el r'gimen que se trate ya -

eea parlamentario o presidencial, por eJemplo, en loe Eatadoe

Unidos y en México la persona del Presidente de la República~-

46 



es una figura relevante y tiene la~ faculta'des y Obligaciones CO!!, 

forme al artículo B9 Consti tu~ional ¡ menci~tl,.;e~os~alSunaii: · 

I) Promulgar y ejecutar las leyes que e'.xpidá. ~':(c~n~r~~~ d; l~ 
Unión, proveyendo en la esfera ~d;.lnist~~tl.~a i~ s~ ·~~ici~ · ob--

servancia. 

Il) Nombrar los ministros, agentes diplom;ticos y consules, con -

aprobación del Senado, 

III) Nombrar a los oficiales del Ejercito, armada y tuerza aerea

nacionales con arreglo a las leyes. 

IV) Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanoe

prevía ley del Congreso de la Unión, 

V) Disponer de la guardia Nacional, en loe term1nos que previene

la fracción 1V del Ar~ículo 76. 

•:r.a función adminie•ra•iva, •1ene ~ua aoule •area ael poder púul! 

co; el gouiuruo ae loe nomuree y la ad.aillistración de las coaas,

es decir, una función administrativa y otra política o de gobier-

no, 

La primera se caracteriza por el conjunto de actividades por me-

dio de las cuales el Estado provee, ya sea autoritariamente, ya -

sea para el servicio para satisfacer las necesidades públicas, -

"36" 

34(~CNZALEZ ORIBE HECTOR.-TEORIA POLITICA. Op.Cit. Pág. 376) 
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Este es el instrumento eficaz para la realización del bien pilbll

co, con sus requerimientos que son: el establecimiento del orden, 

la paz por la justicia, la coordinación de las actividades de loe 

particulares y la ayuda a la iniciativa privada. 

La !unción ad~inietrativa·es r~alizada por una serie de órganos -

del Estado denominados Secretarias de Estado y Departamentos y -

hay entre ellos una relación de coordinación o de subordinación,

según lo determinen las leyes, esto viene siendo la administra- -

ción pública, que además de estar regida directamente por la Con! 

titución, lo está por las Leyes secundarias, como por ejemplo la

Ley de la Administración pública. 

La !unción administrativa reviste una importancia muy grande para 

la buena marcha de la comunidad y del Estado, y le toca al poder

Ejecutivo una tarea importante y decisiva en la qua se juega el -

destino de la comunidad a través de la polrtica exterior al repr! 

sentar a eu Estado frente a otros Eetadoa, 

•Los actos polrticos o de gobierno, son aquellos actos que tienen 

como fin la tutela de los intereses del Estado, por ejemplo, son

actos tipicamente polrticos la determinación de la actitud que un 

Estado debe asumir frente a los demás Estados, frente a la iglesia 

catolica, el ejercicio del poder polrtico !rente a las cueetiones-
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más Titales del país etc,, tales actos entrSll en la competencia -

del jete del Estado en colaboración con el gobierno. "35" 

Al desarrollar esta política, el ejecutivo debe poner en juego 

las reglas para gobernar, que consisten en lograr un equilibrio -

entre la Constitución que.representa el orden y la dinámica del -

poder que representa la libertad. 

El Jeto de &obierno, ee quien lleva a cabo los actos políticos -

del Estado, con sus reglamentos da ejecución a las leyes oxpodi-

das por ol Legislador, con el nombramiento de los ministros inter 

vienen en la política del poder Judicial y dichas atriouciones o

tuncioneo no siempre tienen la misma amplitud, aino que varían 

según el régimen LJonotitucional ~• cada 6Stado, 

Analisaremoo &hora, "la !unción Legislativa, que os la que tiene

por objeto dictar, modificar y revocar lae leyoo que rigen en el

País, •36• 

SU misión es crear el derecho y cuidar este y que las modifica- -

ciones que se hagan a las leyes, respondan a las neceeidadeo de -

la comunidad, a !in de que •e logre la conTivencia pacifica, 

35(~0NZALEZ URIBE HECTOR.- TEORIA POLITICA. Op,Cit.Pág.378) 

36(&0NZALEZ URIBE HECTQR.-TEORIA POLITICA,Op.Cit,pág,373) 
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"Loa esquemas fundamentales que lleva a cabo la !Unción Legis-

lativa son de acuerdo con el artículo 50 y 73 Constitucional, 

Artículo 50 "El poder Legislativo de loa Estados Unidos Mexica

nos se deposita en un Congreso ~eneral que se divl 

dirá en dos Camaras, una de Diputados y otra de -

Senadores." 

Artículo 73, nos habla de lea !acultades que el congreso de la

unión tiene: 

I) Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal. 

II) Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la -

federación. 

IIl} Para imponer las con~r1uucionee necesarias a cuorir el pr! 

eupuesto, 

IV) Para impedir que el comercio de Estado a Estado se estable! 

can restricciones, •37• 

I.a !unción Legislativa se divide en constituyente y ordinaria,

la primera es aquella que tiende a crear y de!inlr la competen

cia de los órganos constitucionales del Estado, y la segunda, -

es la que actúa dentro del orden jurídico y su misión es dar -

las Leyes y decretos relativos a la organización y tuncionamieE 

to del Estado, 

}7(CONSTITUCIOll POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EDI-

CION 79a, EDITORIAL PORRUA. MEXICO I986. 
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•ta l'llnción Juricdiccional, es la que resuelve con base en la -

Ley, lae contraversarias o conflictos de intereses que se suel

ten entre los particulares o entre éetos y las autoridadee - -

públicas, •30• 

Alas juecee lee toca interpre;ar las leyes, aplicarlas a los -

casos concretos y darlee eficacia, ya que sin la función juri~

diccional deeaparecer!a el Eetado y eería euetituido por la - -

anarquía, en el cual el máe fuerte impondría eu ley al más dé-

bil. 

:ta !Unción Juridiccional ee puede dividir en dos momentos prin

cipal••: el de declaración y de ejecución, en el primero trata

da dar a conocer el derecho aplicable a un caso concreto, y el

segundo da eficacia a eea declaración por el ueo de la coacción 

!isica, 

La !Unción jur1d1ccional tiene diversae formas, segÚn la natur~ 

leza de los conflictos por ejemplo que son: procesos civilee, -

penales, mercantiles, laboralee etc., cada uno de eetoe tiene -

leyee propias que loe regulan; que son el Codigo de Comercio, -

de Procedimientos penalee, Civiles y así eucesivamente. 

La !unción juridiccional tiene una situación de igualdad jurí-

dica en relación con las demáe funcionee, La autonomía del po-

der Judicial permite controlar y moderar a los demás poderes y

vigila que las leyee no eean violadas, esto lo lleva a efecto-

mediante el control de la constitucionalidad de los actos de --

autoridad, 

3B(,cNZALBZ URlBE l!ECTOR.-TEORlA POLITlCA,op.Cit, Pág.379 
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"La Función Jurisdiccional ,es la que resuelve con base en la Ley, 

las controversias o con~lictca de intereses que se susciten entre 
loe particulares o entre estos y las autoridades plfblicas, "38 " 

A los jueces les toca interpretar las leyes ,aplicarlas a los caaos 

concretos y darles eficacia ,ya que sir. la ~ur.ción juris:llcclonal 

:lesaparecería el ;.stado y sería sustituído por la anarquía,e:i el -

cual el más .fuerte i1opondrL"a su ley al :oás débil. 

La .función jurisdiccional se pue.1e dividir en dos momentos princi

pales¡el de declaración y de ejecución .• en el primero trata de dar 

a conocer el derecho aplicable a un caso concreto ,y el eegu1.do da 

eficacia a esa declaración por el uso de la coacción fisi~·a· •. 

La funci6n jurls:llccional tiene diversas :rormas,seglfn·la•natura.:..;;·' 

laza de los con.flictoe ~or ejemplo. que son iproceecis civilee ;::-

penales , mercan ti lea ,laborales, etc¡, cada u:;o ~e est~s. __ tiene -
. . 

leyes propias que los regulan ¡ que son el Codigo de Co.nercio, -

de Procedi.nien tos Panales, Civiles, y as! sucesivamente. 

La .fur•ción jurisdiccional tiene una si tuasión de i,;ualdad Jurfdi- · 

ca en relación con las :lem.rs funciones. La autono.ara del poder -

judicial permite controlar y .noderar a los de1oás poderes y 

vigila que las leyes no eean violadas,esto lo lleva a efecto· 

mediante el control de la cor.stl tucionalidad :le los actos de 

autoridad. 

38(~-~ZALEZ U:lIBÍ-. '.HC"!'OR.- TEORI:. POi.tT!CA .op.Cit. rág.379) 
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Así. el artículo 49 de la Constitución Mexicana establece: 

"El Supremo Poder de la Federación se divide para su eJercicio -

en Legislativo, EJecutivo y Judicial. No podran reunirse dos o -

más de estos poderes en una sola persona o coorporación ni de -

posi tarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facu! 

tades extraordinarias al eJecutivo de la Unión, conforme a lo -

dispuesto en el artículo 29. 

Tratandose del poder Judicial se dice que: se deposita el eJer-

cicio del poder Judicial de la Federación en una suprema Corte -

de Justicia, en Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de 

Amparo y Unitarios en materia de Apelación y en Juzgados de Dis

trito artículo 94 • 

.t:n lo que se refiere al Juicio de amparo, por el cual se salva -

guardan las warantías Conetitucionalee y el equilibrio de los -

poderes, así como el funcionamiento de los !03 y !07 de la pro-

pia Constitución establece las normas pertinentes que son regla

mentadae por la ley de amparo.•39" 

La Constitución Política Mexicana atribuye a la !Unción Judicial 

la defensa de la legalidad y lo hace a través del Juicio de Amparo. 

39(LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

79a. ~DICION. EDITORIAL PORRUA 3/A/ MEXICO I986) 

38(,0NZALEZ ORIBE HECTOR.-TEORIA POLITICA.Op.Cit.pág.379) 
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CAPITULO CUARTO 

EL EJERCICIO DEL PODER E~ MEXIGO 

4.l.-AN?ECEDENTES CONSTITUCIONALES : 

En este caprtulo vamos a re!erirnos a la actual órga.nización polf 

tica e1. México lo cual servira para comprender mejor las faculta

des y obligaciones del EJecutivo ,Legislativo y Judicial.Pero 

antes daremos algunos antecedentes de las constituciones que nos 

eerviran para entender como se formarón dichos poderes. 

4.l.l.-Constitución de 1824.- El l~ de Abril de 1824 inicio el 

Congreso la discusión del proyecto de Constitución Federativa de 

los Estados Unidos Mexicanos ,que con modi!icaciones,!ué aprobado 

por la asamblea el 3 de octubre del mismo año,con el Trtulo de -

Constitución de loo Estados unidos Mexicanos,!irmada el dra 4 de 

octubre y publicada al siguiente por el Ejecutivo con el nombre -

de ~onatituclón Federal de los ~stados unidos Mexicanos,revistíó 

una lmportancia enor~e y fui la base de las Constituciones siguien 

tes. 

Orga.nizó el Qobierno en República e11 2 Cámaras la de Diputados Y.· 

la de Senadores para ejercer la !Unción legislativa ,una función 

ejecutiva a cargo de un Presidente y un Vicepresidente y una !un

ción judicial a car~o de la Suprema Corte de Justicia. 
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Establecio el 31stema Federal con' 19 i>stados ,4 'territorios:Y Un 

Distrito Federal ,para residencia~~'~os,podez:es de la Unión. 

4.l.2.-Constitución de 1836.-(ConstÚuci.ón de las Siete Leyes ) 

El Congreso confirió el proyecto de reformas a la constitución de 

1824 a una comisión.La comisión presentó d!as después un proyecto 

de bases constitucionales ,aprobado el 2 de actubre de 1835 ,el -

proyecto se convirtió en la Ley constitutiva del 23 de octubre ,

que con el nombre de bases para la nueva constitución dio fin al 

Sistema Federal,retornandoae aaí al Centralismo. 

Desaparecierón las divisiones de los Estados y en su lugar fue 

creado el sistema de departaJ11entos ,y se abandono el sistema ele~ 

toral para las gubernaturas y el Ejecutivo designó a los l'ur.cion! 

r!os para ocupar esos puestos. 

Las Siete Leyee Constitucionales fuerón promulgadas por el Congr! 

so como nueva legislación 1 aietema gubernamental y administrativo 

de las Naciones (1835). 

Se creo un nuevo cuerpo de 5 miembros que constituyó el Supre~o -

Poder Conservador 1nuevo organismo Estatal que fue incorporado a -

las funciones ya eetablecidae,Los 5 miembros eran elegidos por el 

Congreso ,por los Departamentos y estaban sujetos al ~obierno -

Central. 
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El Poder Conservador debía servir como <•oderador ,arbitro ·y coor

dina1or ·de las· otras funciones ;Ejecutiva ,Le,;isla ti va y Judicial. 

4.1.3.-Constitución de 1843.- (Bases Organicas 

El 23 de Diciembre de 1842 el Presidente ie ls República uon Nic2 

las Bravo hizo la design'ación de los integrantes de la Junta Naci2 

nal Legislativa que debía elaborar las bases constitucionales. 

!ns.talada la junta el 6 de enero de 1043 ,acordó por mayoría ,que -

no·ee reduciría a formular simples bases constitucionales ,sino -

que expediría una Constitución,. 

Las bases. de Organización Política ele la República Mexicana ,conte

ni'an un total de 202 artículos ,de los cuales solamente 3. de dlos 

!uerón aceptados con escaso margen: 

-El que autorizRba el otorga~lento de las facultades extraordina-

rias al Ejecutivo. 

-El que le concedía el derecho de veto,y 

-El relativo a la ieforma de la Constitución. 

Las bases de Organización Política de la RepÚblica Mexicana fuerón 

sancionadas por Santa Anna el 12 de junio de 1843 y publicadas el 

14 del mismo ~es,tuvierón una vigencia aprximadamente de 3 aftas. 
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4,1,4,-constltución.de 1857.-i:;l lBde" febreró de Ya56s~: reU:ni'o -

el con,;reso o.;onsti tuyente que pr~pa~ab~·i.aé Nor~~ ,.\i~dJi~ntÍ.:l que 
-- ~.:-:._e,--:::-::.::> :·~.>·; :~~-... ,· -.-:f, 

gooernari'a al pai's. ';J·;:·. f:_:·.·,~~~: ;,,~.'·i~ :·-~~--:-.-;~~.:<·_: .. ~.~:"'. 
.·,'.;,'(:' ·.:.,;·,, -

La const1 tucLón de México ,al igual que·"·1a t· ;:~:·Estados J~1d.os 
de Norteamérica y de 

.uerechos del Hombre. 

~l •obierno era Kepúblicano,?ederal y Democrático,· 

Lae Punciones fueron : La Ejecutiva en manos de un-.Pr~;idÍinte y· 5 

Secretarios de .r.:atado. ,·. : 

La Lei0isla ti va, estaca representada por una uámara de vipu.tados",. -

suprimiéndose la de Senadores. 

La JUdlcial ,recaía en la Suprema Corte de Justicia" ,e_i Presidente 

de ella hari'a las veces de vicepresidente. 

tas antiguas leyes de reforma fuerón incorporadas a esta Constitu

ción aaad1endose el artículo 3o,con lioertad do enseas.iiza y el 7o, 

a la libertad de prensa. 

4.2.-Constltución ie 1917.- Por decreto del 14 de septiembre 41 -r• 

1916 ,carranza convocó elecciones para el congreso Constituyente -

que habri'a de reunirse en ~uerétaro el lo de diciembre ,con la 

finalidad de redactar el •rexto de la nueva Constitución. 
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El 5 de febrero de 1917 se promulgó, el nuevo documento político, 

que rompiendo'. los. moÚes.':jurídicos establecidos ,incluyo princi

pios avanudos de reforma: 'eo.cial y derechos en favor de los cam

pesinos y obreros, 

La Constitución de 1917 ,extiende las garantías individuales a -

todos los habitantes de la República ;prohíbe la esclavitud ,no 

admite títulos ni prerrogativas ~obiliarios,desconoce toda clase 

de leyes 1 tribunales especiales,protege la dignidad de todos los 

hombres ,prohíbe las penas infamantes ,proclama la libertad de -

trabajo,la libertad de ideas y de pensamiento ,¡a liDertad de -

petición y de asociación ,la libertad de transito y la libertad 

religiosa, 

Loe artículos 3,27 y 123 ,son loe que caracterimao t'U!ldamental-

mente la Constitución de 1917, así mismo dicen lo siguiente: 

El articulo ;o.- Relativo a la edecación ,establece que debe ser 

laica,cienti!ica,democrática ,nacional y soaial , 

El artículo 27.- Establece como base fundamental que la propiedad 

de tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional -

corresponde or1~inariamente a la Nación ,la cual tiene el derecho 

de trasmitir el dominio de ellas a los particulares ,constltuyend2 
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' ' . -

la propiedad privada. y el par :afo 4o, la' clia6'{&n:-tii!n~ .eriloaíinio 

directo sobre el .?spacio situado sobre ~l Teiiitorio''!iacional, 
. "- '. ~-:_-_;:>:-.· ;,, -,- '-~- ... 

El artículo 123 .- Determina las condicie>Íles' 'ciei Trabajo y la- l'r! 

vieión Social. 40 

Para los efectos del presente capítulo indicaremos en que consis

ten los cuatro primeros conceptos de organización base de nuestro 

sistema representativo mexicano,para que posteriormente estudie-

moa moa como ee lleva a cabo la representaci6n a través de las -

elecciones de los miembros de los poderes de la Federación y por 

último hablaremos de las fUnciones Ejecutiva,Legislativa y Judi

cial • 

El régimen representativo en México ,se ba caracterizado por cua

tro conceptos de organización que son :~obierno Repúblicano, Sis

tema Representativo ,Régimen Democrático, y Estructura Federal,· 

los tres primeros ae encuentran relacionados entre sí y hasta po

dría parecer que expresan la misma idea ;la de una organización -

social en la que el pueblo designa a sus gobernantes. 

40(Cfr ,TENA RAIUREZ !"ELIFE.-LEYES FU!.;JAM?.NTAL~S D!: :~t;XICO , Di:.CIMA 

EDICION~EDITORIAL PO.'lRUA S.A. MEXlCO ltBl.Pag, 

58 



"La forma RepÍfblicana de ioobhr~o -,~s el ejercido temporal del 

poder y es d~ c~~aci'er tranfrtotloCíe a~a titulares ,esto i:npl! 

ca su renovació'~ perl~dlc/;,;~Ú~te u~ ;;,oÓedi..;lento' de eleccicfn 

popular ;da, ahÍ que en e1 sL~teiua ~~pre~entati.vó lo~ gobernantes 

no ejerzan el poder a nomb;~ pri~io;;i.io e11repreaentacicfn del--

titular' de la s~beran!a que es ei pueblo,4~" 

La representacicfn se vale del principio.democrático de que el 

poder de los gobernantes procede del.pueblo ,quienes designan a 

los que lo ejercen en su nombre, 

Un rlgimen democrático designa a una organizacicfn social en la -

que los ciudadanos participan en la vida política del Estado, 

Tradicionalmente se han diot1Qgal4o dos modos de intervencicfn de 

los ciudadanos en la vida política: 

La primera es la denominada democracia directa,por ~edio de la -

cual la asamblea general de los ciudadanos toaa por si misma las 

decisiones políticas y legislativas,sin emoargo tal organizacicfn 

dnicaments resulta poeible dentro de comunidades pequeffas, la 

practica de esta democracia se realiza a travls de las siguien--

tes formas : 

41( .BURGOA ORIHUE:.A IIONACIO.-DERECHO CCNSTHUCIONAL ~IEXICANO, 

QUINTA EDICH·N ,EDICTCRUL PORRUA S,A, MEXICO 1984 .Pág,100) 
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l)El Referéndum por el cual el pueblo participa en la aproba-

cl.cfa o rechaza las decisiones de .las autoridades legislativas; 

sr se acepta la decisión se· convierte en ley, 

2)La iniciativa popular,es el ácto.ó deposito de un proyecto de 

reforma por vra de. pÚición ,firmado ·por Óierto.número de ciu-

dadanos 

3)La asamblea abierta ·de la 

,:>;'· :;'.<· ........ _·:;,>· 

loe clJ~ .. ~~o'e COF der~ 
:,>,~ ·~,~'.;:~.:'i .;.';<"··- ',_.;·;:···.-

ches poltticos. 

4 )El pleoisci to ,es un acto ¡e··~:U.acter co~stttuy~nte por el cilal 

pueblo de un paie decide lo'ielativ~ a'un~'nuiiva ordenacicín 

polrtica, 

La dsgunda es la democracia indirecta o representativa,por la -

cual loe ciudadanos participan de una dec1si6n a trav's de sus -

representantes .Esta clase de democracia es lo que Keleen a lle

gado a determinar como: 

Una democracia en la cual la función legislativa es eJercida por 

un Parlamento de elección populo.r y las funciones administrativas 

y judiciales por funcionarios que son también nombrados en elección 

De acuerdo con la def1n1c1óntradlcional,un gobierno es repreeen-

tati vo cuando y en la medida que sus funci onarioe reflejan ,mi en trae 

se encuentran en el poder ,la volunta1 del cuerpo de eluctores son 

responsables ante dicho cuerpo. C42 l 

42(Ct'r.KELSE!i .-TEORIA •ENERAL DE:.. DE;tE:;¡¡o y DEL ESTADO ·,.'lSJUNDA 

EDICIO!! ,u.N.A.:1. MEXICO 1379 p¡{g, 337) 
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Esta idea ·es ~eg~i~a por Íl~v~;ger ;quien afirma. que la democracia 

repres'en t~~i va·_ ~S .:~e-1:-."-á1a·temá ~·político-- en que los gobernantes 

son'elegtdds;¡,~'; ;~:{~iu¿dSJÍ~s 
co;.o ~us ~~pr~~entantes, (43) 

l considerados de· data forma 

En. la.;~ons~i tución .mexi~ana ;el art{culo tercero ha deter•inado 

a la democracia ,no solamente como una estructura jurídica y un 

régimen pol!tico,sino como un sistema de vida .fundado en el 

constante ~ejoramiento e:ónomico ,social y cultural dsl pueblo, 

Por otra parte ,el termino de democracia representativa se en-

cuentra contemplado en el artículo 41 de nuestra Constitución , 

que establece que el pueblo ejerce su soberanía por medio de -

los poderes de la Unióh,en base a lo cualnuestro sistema cons-

ti tucional ha introducido el principio denominado "división de 

poderes• mismo quese refiere el artículo 49 de la propia Cons

titución. 

Este principio .rué for.uulado por Montesquleu en su obra "El Es

oiri tu de las Leyes " en ella postuló la exigencia de la li:ni t!! 

ción del poder como requisito indispensable del florecimiento -

de la libertad y de la divisiónde poderes como técnica estruc

tural de la organización Estatal que ase~uraba la limitación --

4J(Cfr,DUVER~ER MAURICE.-INSTITUC!OhES PCLITICA3 Y D,RECHO 

CONSTITUCIONAL ,~UINTA EDICICN,EDICIONES ARIEL BARCELONA 
1970 P.Cg,l2}) 
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interna de ese poder,Montesquieu afirmo que todo ho~ore investido 

de autor.idad aousa de ella. ,para que no se abuse de ese poder ,es 
::, 

necesario que le ponga limites. Una Constitución puede ser tal -

que ·n;,die sea obligado a hacer lo que la ley no manda expresamente 

ni h~cer lo que expresamente no proh{be,t4 4' 

la doctrina contemporánea se ha pronunciado er. contra de la ter~i

nologra división de poderes ,manifestando que el Estado moderno Ú.. -

indivisibilidad real del poder es caracteristica esencial de·la."'- · 

organización Estatal. Por su parte el constituyente al introducir 

é'ste principio en la Constitución de 1917,expresó que no haY .. divi

sión de poderes,sino que sólo existe un sólo poder¡el Supremo Po-

der de la Federación y en lo que en realidad,¡>stá dividido es el -

ejercicio del poder, 

~n relación al tema tratado Kelsen ha opinado¡ El.principio de la 

separación de poderes ,literalmente entendido o interpretado como 

principio de división de podare" ,no ee eeencialmeute democrático 

por el c:..ontrario lo que le corresponde a la idea de democracia ,es 

la uoción de que todo poder debe concentrarse en al pueblo y de que 

all{ donde no es poslb1e la democracia directa el.Db indirecta ,-

todo poder tiene que ser ejercido por un órgano colegiado cuyos-
miembros han sido electos por el pueblo y eon jur{dlcamente respo~ 
sables ante é'ste,(45) 

44(l!OKTES'-lUIEU,:ITADO ¡:,·.i DE u\ •·iAD'lID HURTADO MUUiL,-~3TUDIOS Di 

DERECH" CO!l3TITUCIGNAL ,.SE<IU1.DA EDICION ,.i.iJITO~IAL PO~RUA 3,A, 

MEXICO 1980.Pág,212,213) 

45(KEL3Ell HANS.-TEORIA GENERAL DEL D::RECHO Y DEL E'TADO Op.Cit.Pág, 

335) 
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~uestro pais se ha distingaido por ser un istado Federal,ya que se 

encuentra conformajo por Estado Unidos en una ?ederación,por la 

celebración del pacto federal,en élrigen normas jurídicas válidas 

para todo el territorio y normas jurídicas para las entidades del 

mismo,es éste sentido ,el poder es compartido tanto por el Gobier

no Federal como por los ~obiernos Estatales, 

Ona vez visto la forma de Gobieno Mexicano,se verá como se lleva a 

efecto la representación en México a través de loa sistemas aplic! 

dos en la elección de los miembros de las funciones de la Federa-

cidn. 

El aspecto de la rspresentación ,como lo hemoe aefialado,se encuen

tra contemplado en los artículos 40 y41 constitucionales ,en el -

eegundo de los preceptos citados se establece que el Supremo poder 

de la Federación se divide para su ejercicio en tres funciones , 

Ejecutiva Legislativa y Judicial ,la desi~nación de los ti tulare_s de 

dichas funciones se realiza a través de la elección popular exepto 

en la función judicial. En las funciones Ejecutiva y Legislativa se 

obtiene mediante el aufragio,en este caso se aplica lo que se co-

r.oce como democracia indirecta e representativa ,por medio de.la 

cuál el pueblo elige a sus gobernantes ;al Presidente d" la Republ~ 

ca ,a los Diputados y 3enadores como miembros de la función legisl~ 

tiva • 
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Esta forma de elección no surte los mismos e!ectos para la desig

nación de los miembros de la !unción judicial ,ya que los Xinistros 

son nombrados por el Presidente de la nepúolica y sometido los no! 

bramientos a la aprobación de la ClÍJi>ara de Senadores (art.96 Cons

titucional) en tanto que los Ma~istrados Je Circuito y los Jueces 

de Distrito son no~brados por los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación fArtículo 97 Constitucional), 

En el caso del Presidente de la República ,el cargo recae en el -

candidato que ha obtenido el mayor número ds votos ,este sistema 

electoral se conoce como mayorta relativa los votos emitidos en -

favor de los candidatos derrotados no alcanzan representación 

alguna, \ 46 ) 

El escrutinio mayoritario presenta las siguientes modalidades : 

el sistema de mayoria absoluta y el sistema de mayoria relativa: 

El sistema de ma~oría absoluta ,impone al candidato ganador la ne

ceaidad de obtener más de la mitad de los votos,cuando existen 4os 

candidatos no hay problema,puesto que no obtendrá la mayoría abso

luta ,pero cuando hay tres o más candidatos puede ocurrir que nin

guno obtenga más de la mitad de los votos ,en éste último caso se 

aplica el sistema de mayoria relativa, por el que es ganador el --

46(C!r. i<1'D.·.AD~ 5Al\:HEZ E.;JUAR::JO.-ih!i\ODUc:ICN ;. :.A CIEl•ClA PO.:.ITICAll 

EDITORIAL HARLA ,HEXICO l98},Pág.l68) 
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- . \. -- '~ ~- -

cand¡d~t~ q~~ º~;rene· ma~.vot~s· en -i:i1a,K:ón frº;,,. candidatos con

trarios .~s ~eclr •,basta _obtener :iás ;vot~s q\ie cúalquiera de los 

d é;nás candi da tos.· 

El -escrutinio mayor! tario· puede presentar variantes según se vote 

por candidatos uninominales 6 por lista pluriniminal según Duver

ger "Existe escrutinio unü.ominal cuando cada circunscripción -

elige un sólo candidato ,por el contrario el sufragio es plurino

minal cuando cada circunscripción elige varios candidatos ,que 

generalmente pero no siempre se agrupan por listas. El primero 

supone que las circunscripciones son pequefias ,el segundo corres

ponde a grandeo circunscripciones electorales ,la representación 

proporcional sólo puede funcionar en el marco del escrutinio de -

lista y el sistema mayoritario puede funcionar tanto en el escru-

tinio de lista como con el uninominai. l47) 

Existe otra clase de represe11tación que consiste en la denominada. 

minoritaria ,sistema elector.al cuyo proposito consiste en garanti

zar una representación adecuada a Ult grupo minoritario ,evitando .. -

as! que sólo la mayoría tenga representación ,en otros términos 

consiste en que el órgano del pod~r estatuído reciba a elementos -

representativos de las diversas corrientes minoritarias sin que --

47lCfr. DUVlR~ER HAtlRICE .- lN,TITUCIQN¿SPOLITICA3 y J~RECHO crN3-

TUlJCIONAL,5a E;:>ICION ,J:;DICIONi!.S .'.RIEL B.,RCELONA ,1970 Pág .159) 
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necesariamente exista relación ccn su peso electoral,sino que -

simplemente permita el acceso a todas las corrientes de opinión 

por dábiles que sean ,sin embargo prevalecerá la decisión· de las 

mayorías • 

4.3.-
Haremos ahora referencia a la l"Unción ~jecutlva ,la que se depo-

sita en un sólo individuo denominado Presidente de los Estados -

Unidos Mexicanos,este puesto se obtiene por elección directa co-

moya quedo acentado~,la persona que lo desempefta dura en su 

cargo seis años ,sin que pueda volver a ocupar dicho puesto ,y -

sólo es renunciable por causa grave, que calificara el Congreso 

de la Unión,que si acepta la renuncia debe proceder a designar a 

un Presidente Interino. 

Para ser Presidei;te de la RepÚblica se requiere ,conforme al artf 

culo 82 Constitucional: 

"I)Ser ciudadano mexicano por nacimiento ,en pleno goce de sus --

derechos ,e hijo·de padree mexicanos por nacimiento. 

II)Tener treinta y cinco anos cumplidos al tiempo de la elección 

III)Haber residido en el pala durante todo el al!o anterior al día 

de la elección 

IV)No pertenecer al Estado ecleclástico ni ser ministro de al6Ún 

culto. 
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V)No'eetar en servicio activo ,en ca~o de pertenecer al ejercito, 

seis meses antes del día de la elección; 

VI)No ser secretario o subsecretario del Estado,Jefe o eecretaria 

general de departa~ento administrativo ,Procurador General de 

la República, ni Oobarnad~r de al¿~n Estado a menos que se 

separede su puesto seis meses antes del día de la elección y 1 

VII)No estar co~prendido en algunas causas de incapacidad establ! 

cidas en el artículo 83. "48 " 

El artí•ulo 89 Constitucional establece las facultades y obliga-

clones del Presidente de la Rep\Íblica ,de las que mencionaremos -

algunas : 

"I) Dirigir las negociaciones Diplomáticas y celebrar tratados con 

las potencias extranjeras ,eometieódoloe a la ratificación del 

Congreso Federal; 

II )!lembrar y remover libremente a loa Secretarios del Deapacho,al 

Procurador ~eneral de la RepÚbl1ca,al ~obernador del Distrito -

Federal,al Procurador ~eneral de Justicia del Distrito Federal, 

a los Agentes uiplomaticos y empleados superiores de Hacienda 

y nombrar y remover libremente a los demás empleados de la Unión 

cuyo nombramiento o remoción no estén determinados de otro modo 

en la Constitución o e1. las Leyes¡ 

48(CONSTITUCION POLITICA DE LOS E3TDOS Ul'IIDOS "iEXICANOS, 79a EDICION 
iDITORIA1 FORRUA S.A. MEXICO 1986) 
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III )Nombra -:con aprobacicfo ·del Senado_ ,loá uoronOles y de.;i!'.s ()ftcl!! 

lee Superiore·s del Ejercito ,Armada y Fuerza' Aérea ·~~~io~ales 
y los empleados Superiores de HaCienda''; 

IV)Disponer de la totalidad de la Fuerza Armada ,de la• Marina -de --,·. - ·;_ 

C:uerra y de la Fuerz~ Aérea,para la se¡;uridad interior.y dé!~n_sa 

exterior de la Federación¡ 

V)Pacilitar al Pgder Judicial los auxilioe que neceeite para él -

ejerciocio expedito de sue !unciones¡ 

VI)Convocar al Congreso a aeeionee extraordinarias ,cuando lo 

acuerde la ComiaiÓL Permanente; 

VII)Dirigir las negociaciones diplomáticae y celebrar tratados con 

las potencia• extranjerae ,eometiéndoloe a la ratificación del 

congreso Federal. "49" 

"Actualmente existen Secretarías ,Departamentoe Y dependencias de 

la República ,que en un plan de estrecha colaboración ,ayudan al 

Jefe del Estado ~exicano en sus multiples atribuclones,mencionare-

mas algunae de ellas. 

Secretaría de C:obernación.-Tiene a su cargo la reali•ación de lae 

tuncionee políticae más importantee del Poder Ejecutivo Federal,es 

el órgano de relación con loe demás poderee federalee y con los -

Estados de la Federación. 

49(CüNSTITlJCICN POLITICA DE ;..os ESTADOS lJNIDOS ;<IBXICANOS Op/ Cit.) 
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Entran en sus facultades; la iniciativa y publicación de.las leyee 

la vigilancia del cumpll:niento de los preceptos Ccnst{tucionales'

por parte de las autoridades Jel Pafs,en lo que se refiere a las 

l:arantraa Individuales,nombra01ientos y movimientos de titulares del 

Poder JUdicial,de las Secretarfas y Departamentos ,de loa Procura

dores de Justicia 

Secretar{a de Relaciones Exteriores,-Tiene a.ribuida la competencia 

necesaria para intervenir en todos los asuntoa de caracter Interna

cional ,promoviendo y asegurando la coordinación de acciones en el 

interior de las dependencias y entidades de la AdmiLlstración Pú-

blica Fedsral,conducir la polftica exterior para lo ctal interven

dra en toda clase de tratadoa,en asuntos de nacionalidad ,para con

ceder a loe extranjeros las licenciae o autorizaci~nes para adqui-

rir. •l dom.111J;o de las tierras,aguas y sus accesorios y para obte

ner concesiones de e2plotación de recursos naturales.etc. 

Secretarra de la Defensa Nacional.-Le corresponde el despacho de -

los asuntoa ralacionadoa con la defensa del territorio nacional y 

en consecuencia ,con la organización,admlnistración y preparación 

del Ejército y la Fuerza Aérea as{ como del Servicio Militar N.1ci!! 

nal ,administración de la Justicia Militar ,as! como organizar y -

prestar los servicios de sanidad militar, 
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secretarra de Marina,-Le corresponde la organizáción ,administra

ción y preparación de la Armada ~acional,el ejercicio de la sob~ 

ranra nacional en a5uas territoriales ,asr come .la vigilancia -

de las costas del territorio,vras navegables e islas nacionales, 

etc. 

secretarra de Hacienda y crédito PÚblico.-Le corresponde los asu2 

tos relacionados con los ingresos de la Federación y del Departa

mento del Distrito Federal,planear,coordinar ,evaluar y vigilar -

el eistema bancario del país que comprende al Banco Central,a la 

Banca Nacional de Desarrollo y las dernás Instituciones encargadas 

de prestar el eervicio plÍblico de banca y crédito. 

Secretarra de la Contraloría ~eneral de la Federación .-Le corres 

pande planear ,organizar y coordinar el eietema de control y eva

luación gubernamental ,inspeccionando el gasto público federal p 

su congruencia con los presupuestos de egresoa ,estableciendo lae 

bases para regular las auditorias que se hagan dentro de las depe2 

dencias y entidades de la ad"'1nistración pública. 

Secretarra del Trabajo y Prevensión Social,-Es competente para -

vigilar la observancia y aplicación do las disposiciones Constitu

cionales ei, materia del trabajo y de la ley reapec ti va ,as! como 

los asuntos con ella vinculados y loa relacionados con el Seguro 

Social. 
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Secretaría de Programa,ión y Presupuesto .-Le corresponde progra

mar la planeación de carácter 5lobal,recaoar los datos y elaoorar 

con la partlclpación ,en su caso,de los grupos sociales interesa

dos en los planes nacie11ales de desarrollo económico y social ,el 

plan general del ~asto PÚblico de la Administración pública ?ede

ral y los programas que fije el Presidente de la República,así -

como formular el presupuesto de e~resos de la ?ederación y del -

Distrito ?ederal y de los ingresos y egresos de la Administración 

Pública Paraestatal. 

Departamento del Distrito Federal.-Le corresponde atender lo rel! 

cionado oon el ¡obierno de dicha entidad en loe tel'1linoe de la Ley 

orgiCnica y dem's leyes y reglamentos. • 5o• 

El EJecutivo tiene el mando de la fuerza pública en los lugares -

4onde reside habitual o transitoriamente ,estando facultado tam-

bidn para suspender las Garantías según el artículo 29 Constitu-

cional que di.ce 11 En loa caeos de invasión ,perturbación grave ;ie 

la paz pública o de cualquier otro que ponga a la:aociedad en 

grave peligro o conflicto,solamente el presidente de la república 

de loe estados unidos ~exicanoe ,de acuerdo con los titulares de 

las Secretarías de Estado,loa Departamentos Administrativos y la -

50(Cfr .MIJARE5 PALZNCIA J( 3E.-,,L .:;:BIER:;o :~EXICAKO, FRr:-tERA EDICION 

EDITCRES SOCIEDAD .1EXICANA DE PU!lLICACIONE3 .~EXICC 1936.Pága. 

24,25) 
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Procuradurá ;eneral de la República y con aprobación del Congreso 

de la Unión y en los recesos de €•te,de la co!Usión permanente -

podrá suspender en todo al pa(s o en lugar determinado las garan

tías que fuesen obstáculo para ser frente ,rapida y facilmente a 

la situación ,pero deberá hacerlo por un tiempo limitado ,por medio 

de prevensiones generales y sin que la suspenaión se contraiga a 

determinado individuo. •51n 

4.~.·" 

Función Legislativa,con!orme al art!culo 50 Constitucional '"l po-

der Legislativo de los ~atados Ullidos Mexicanos se deposita en un 

Congreso Qeneral ,que se dividirá on dos Cáaaras ,una de Diputados 

1 otra de Senadoroa~"52 " 

El Congreso de la Unión ,es un órg&nismo que realiza de las tres -

!unciones en el gobierno de los Estados Unidos Mex.lc&llos ,eetá 
dividido para su desempeno de las atribuciones lue tiene encomen
dada en dos cámaras de diputados y senadores. 

"La función que tiene encomendada el Congreso de la Unión es la más· 

delicada e 11nportante de todas laa que dasempeil.a el Estado ,ya quee 

de su neno emana el armaz&n eo que ae levanta el edificio social 

y las normas que dateralnan la vida misma de la sociedad es por lo-

5l(CONSTITUCION POLITICA DE LOS E3TADOS UbIDOS MEXICANOS Op.Cit. 

52(CrNSTITUCION POLI TI CA DE LOS ESTADOS UliIDOS MEXICA!IOS Op.Cit,) 
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que tienen las caracteristicas de ser un organismo integra~o por 

representantes del pueblo y funcionan en rorma de dos cuerpos 

colegiados qua entre s! supervisan sus actos."53" 

Veremos algunas de las facultades del Congreso de la 

Unión conrorme al artículo 73 Constitucional estas son 

"I)Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal¡ 

II)Para cambiar la•residencia de los supremos Poderes de la P•d! 

ración¡~·. 

III)Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el pre-

supuesto; 

IV)Para impedir que en el comercio de Estado a Estado se esta-

bezcan reatr1cc1ones; 

V)Para crear y suprimir eapleoe públicos de la Pederación y se-

8ar,aumentar o disminuir sue dotaciones ; 

VI)Para dictar leyes según las cuales deban declararse buenas o -

aalas las presas de mar y tierra,para expedir leyes rslativae -

al derecho marítimo de paz y guerra¡ 

VII)Para declarar la guerra ,en vista de los datos que le pre

sente el Ejecutivo¡ 

VIII)Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo 

económico y social."54" 

53(MIJARES PALENCIA J03E.-EL GOBIERNO MEXICA!;O Op.Cit.Pág.261) 

54(CCll3THIJCIO.N POLITICA DB ,,OS i.3TADOS IJ.NIDOS MEXICANOS Op.Ci t,) 



4.~.L.- Cá~~ra Je Diputados : 

'Nr.lendo ya uria idea .de lo c¡ue ea el Congreso de la Unión y su -

fuúciona~iento ,pod~mos adell~~arn0~ en el analisis de la cámara 

de Diputados. 

"La cámara de Diputados ,es un cuerpo colegial c¡ue sintetiza la 

representaciór. popular de toda república ;represer.taoión c¡ue se 

verifica por elecciones electorales en los distritos de los Es

tados previamente limitados y que tienen t10 total de cien mil h! 

bitantes o una fracción que pasé de cincuenta mil ,de acuerdo -

con el último censo. general· ,pero en nin¡¡una forma un Estado o ~ 

terri tori~ podrá ~~nd~ra ia ám!lra de· Diputados respectivamente 

do~{~;; diputai~ p~opÍetar'io ~'lCis suplentes consiguientes :55" . . . 
De acuerdo· con.·1a·constitÚc.ióri .. Mexicana para ser diputado ,es 

necesario qué s~ ll.ell~ri;·l~; ~~duis¡1;os. ,que marca en el artículo 

55 : .;_'.\\ .: . . ·. 

"I )3er ciudadano mexicano. ,por. nacimiento , en ejercicio de sus -

derechos ; 

II)Tener velntiun años cumplidos el día de la elección; 

III)Ser ori&inario del istado en que se haga la elección o vecino 

de él. ,con residencia efectiva de más de seis meses anterio

res a.la fecha de ella; 

-55(M!JARE_S P'·LEN~IA J,OSE.-EL ·::OBU:RNO :~EXICAllO .Op.Cit.Pág.273) 
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IV)No estar en servicio activo en el EJerci•o Federal,ni tener -

mando en la pollcia o gendarmerra rural en el distrito donde 

se haga la elección ,cuando menos noventa dfas antes de ella¡ 

V)No ser secretarlo o subsecretario de Estado,ni Magistrado de l~ 

3uprema Corte de Justicia de la Nación ,a menos que se ~epare -

definitivamente tle sus funciones noventa d!as antes de la ele_E 

ción¡ 

VI )No ser Ministro de algún culto religioso ,y¡ 

VII)No estar comprendido en al~una de las incapacidades_que seaa

la el artículo 59 (los senadores y diputados al Cor.greso de -

la Unión no podrán ser reelectos para el periodo 1nme4iato):56 

El ciudadano que tenga los requisitos mencionados según la ley 

electoral tendra que registrar su candidatura en los municipios -

que formen el distrito electoral que quiera representar ante la -

Secretaria de Gobernación,para que esta tenga una lista de todos 2 

los candidatos a diputados ,por los diferentes distritos electora

les del Estado. "57" 

Con:orme al artículo 74 Constitucional ,son facultades exclusivas 

de la Címara de Diputados: 

•r )Erigirse en Colegio Electo_ral para· eJe_rcer _las a ;~~bu~iQn_ee que 

la ley le seaala respectoca-·ia--éieé-~1óL de Presidente de la Re

pública¡ 

5l í HJA<IB3 FALENCIA J03E.-EL GOBIERNO Mi.XICAl>C.CP.Ci t.Pág.274) 

56(CCli3THUCION POLITICA DE lOS E3TAD03 o:.rnos MEXICANOS o~.Cit.) 
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!!)vigilar ,por ~edio de una ccrnisión de su seno,el exacto desem

peño de las funciones de la Contaduría ~ayor¡ 

III )Nombrar a los Jefes y ie.nás e:npleados de esa oficina¡ 

IV)Examinar ,discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de ~gre

sos de la Federación y del Departa~ento del Distrito Federal, 

discutiendo primero las contribuciones que,a su juicio deben -

decretarse para cubrirlos ;aer corno revisar la Cuenta pública -

del afio anterior¡ 

V)Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los ser

vidores públicos que hubieren incurrido en delito en los térmi-" 

nos del artículo 111 de esta Constitución¡ 

VI)Otorgar o negar su aprobación a los miembros de ~agistrados -

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal que le 

someta el Presidente de la República y¡ 

VII )Las :lemás que le confiere expresamente esta Constitución, "58" 

4,4.2.- Cámara de Senadores: 

Poco nos queda :¡ue decir respecto al Senado de la Re¡íúblick: .·~·].' 
tratar er. el capítulo (Congreso de la Unión) los puntos de·~contacto 

entre las dos cámaras,as{ como su funcionamiento 

5S(CO~STirüCI:N pQ;:.ITICA DE LC 3 .::.3TAD03 Ut.ID03 ;1sx1c:.N03,0p.Cit. \ 
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~l ~rt!cu¡o 56 Const:tucional dlce :" La Cá~ara de Senadores se -

éo=pondrá de dos :niembros por cada Estaio y dos por el Distrito -

Federal,electos directamente y en su totalidad cada seis años."59" 

La le;islatura de cada Estado declarará electo al que huoiese 

obtenido la mayoría de los votos emitidos. 

El artículo 5d :!e la :uisma Cor.sti_tución ,que para ser Senador se.

requieren los mis~os requisitos que para ser Diputado ,excepto el 

de la edad ,que sería de treinta años cu:11plidos el día de la elec

ci6<i, 

Y el artículo 59 dice;" Los senadores y Diputados al Congreso de -

-1a Uni6n no podrán ser reelectos para el pedodo inmedia_to_-;s6lo -

los suplentes podrán ser reelectos para el periodo inmediato con -

el caracter de propietarios,siempre que no hubieren.estado en eje~ 

ciclo ;pero los Senadores y Diputados propietarios no podrán ser -

electos para el período i¡¡:nediato con el c>-Ncter de _suplentes." 60" 

Los Diputados y Senadores son inviolables por la• opiniones que -

man1!11aten en el desempeño de sus carbOS y jamás podrán ser recog 

venidos por el~as,y si no concurren a una sesión ,sin causa justi

ficada o sin permiso de la cámara respectiva no tendrán derecho a 

la dieta cor"·es,;ondiente al día er. que falten de acuerdo con los -
artículos 61 y 64 Constitucionales. 

53 lCOK_óTITUCIC:; PCLITIC•. D~ 103 ::;5'";.;¡03 J., l Dd ~::xrc;.1;03 OP .Cit.) 

60(CG!i5?ITUCIC!i l'OLITICA DE LC3 i::JTADC3 U~IDC3 i!~XICA¡.cs Op.Ci t.) 
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Zlirexos las i'acJ.ltaded jel Senadu cor.1orJ1.e -a ... &!"t.Íc:J:; 16 ~or,sti

tucional que.son las siguientes 

I)Analizar la política exterior desarrollada por· el Ejecutivo 

?ederal ,con base en los in!or~es anuales que el Presidente de 

la Kepdolica y e- Secretario jel despacho correspoLdie~te ri~dan 

al Congreso ;ade:nás aprobar los Tratatlos Internaclcnales y Con

venciones .diplo:ua ticaa que celebre el J>Jecuti vo de la Unió•., 

II)Ratificar los no~bramientos que el ~ismo funcionario haga de -

Minia tras ,agentes diploma tic os ,Consules ge1¡,erales ,e npleados supe .. 

rieres de Hacienda ,Coroneles y Je~ás Jefes Superiores del Ejer-

ci to ,Armada y Fuerza Airea Nacionales,en los tér~inos que la ley 

disp'onga; 

III)Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tro

pas nacionales fuera de los limites del país ,el paso je tro

pas extranjeras por el territorio nacional y la estación de -

escuadras de otras potencias ,por más de un ~es ,en aguas ~e

xicanas; 

IV}Dar su consentimiento para que el Presidente de la República -

pueda disponer de la Guardía Nacional fuera de sus respectivoa 

J>stados,fijando la fuerza necesaria; 

v )Declarar ,cuando bajan desaparecido todoe -109 poderes uons ti tu

cionales de un Estado ,que es llegado el caso de nombrar un --
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Gooernador Provisional .;¡uien cor.vi.;cará a elecc~one,j co1.for.ne a las 

leyes Conatit:icionales iel mismo esta:3o, r.;l no;nbra¡niento del (;obe!: 

nador se hará por el .::>enado a propues:a e1. terna d~l Presider..:e -

je la República ,con aprobac:ón de las dos terceras partes de los 

~ie~b:os presentes,y er..los ~ecesos ,por la Com~Jión Permanente , 

ccnforme a las rois:as reglas .~l funcionario así no.:orado no podri 

ser electo Jobernadcr :!01.sti tucion~l er. las elecciones que se ver! 

fiquen en virtuj de la convocatoria que él expidiere.Esta disposi

ciór. ~regirá siempre que las Constituciones de los Estaios no pre--

vean el caso.; 

VI)R.eeolver las cuestiones políticas que surjan entre los ~oderes 

de un Estado cuando aliuno de ellos ocurra con ese fin al Senado 

o cuando ,coú OJctivo de dichas cuestiones se haya i~nterrurnpido

el orden constitucional mediante un conflicto de armas.En este 

caso el 3enado Jictará s~ resolución ,sujetandose a la Ccnstit~ 

ción •eneral ie la República y a la del Estado •• La ley reglame~ 

tará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior; 

Vll)Erigirse en jurado de sentencia para conocer en juicio político 

de las faltas u omisiones que co~etan los Servidores Públlcos

y que redunden er. perjuicio de los tnteresae públicos fui.dame~ 

tales y de su buen despacho ,en lo términos del arti'culo llO de 

esta:--co-~s ti tución --¡ 
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VIII)_O~o~gar _o negar su .1.probaclón ;¡ los 1.o.;;bra:1ier.to..:i !t -!ir.i.d

tros jci l?i suprema Ccrte de ~usticÍ:1· de la t.acid'n ,as! como 

las _solici túdes de licencia .y a las renui:cias <le los cii smos 

.funcionarios que le so;:ieta -el Fresidente de la República¡ 

IX)L.is demá" q~e la misma ::onstitució1. le atribuye." 61 " 

Resta tan sólo ahcra mencionar ,a la Comisión Permanente en su -

artrculo 78 Constitucional ,que dice• Durante el receso del Co1.,;r~ 

so ha.brá.una comisión Per:nanente ,cOmpuesta de veintinueve :niem-

-orOs ~-de ~os .que quince serán Diputados y -catorce .Ser.a:!orea ,nom-

brados. por sus respectivas cámaras la víspera de la clausura de -

la& sesiones .Por cada titular las Cámaraa nombrarán de entre sus . 
miembros en ejercicio un substituto. 62" 

Esta comisión Permanente tiene por oojeto ,funcionar durante el -

receso del Conri'.;reso ,en tal .forma que eri el periodo de receso el -

Poder Le,;ialativo no deje hueco el lugar que ocupa el mismo con • 

sus importantes funciones;por lo que dicha comisión tiene además 

atribuciones expresadas en el art{culo 79 Constitucional las si-

suientes: 

"!)Prestar su consentimiento para el uso de la Uuardia Nacional , 

en los casos de que haola el artr~ulo 7&Yr.IV¡_ 

6l(COllSTITUCION PDLITICA DE LOS E3TADt' Uó.Ii>CS .M:.XICA!iCS Op.CLt.) 

62(Cl'N3TirUCICJ. Por.ITICA DE _os t.cr·,ooJ U~D03 /'IEXICAh03 OP.Ci ~.) 
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!I )Recioir ,en su caso',ia protesta del Presidelll:e Je la depública 

de los i1~iatrós ie la Supre'1la Corte ie Justicia de la Kación 

y la ie los Ma~istrados del Jistrito Feieral¡ 

III )Resolver,los asuntos de su competencia ¡recibir durante el -

receso del Congreso de la Unión laa iniciativas de ley y pro

posiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para que dict! 

minen a las co'1lisiones de la e rmara a la que vayan dirigidas¡ 

a fin de que se despac~en en el inmediato periodo de sesione'a, 

IV}Acordar por sí o a propuesta del eJecuti vo la convocatoria del 

Conureso ,o de una sóla cámara ,a sesiones extraordinar~~a ,---

sienio necesario en ambos casos ,el voto de las tercera~ partea 

de loa individuos presentes.La. convocatoria seaalara el,objeto 

u oojetos 1e las sesiones extraordinarias. 

v }Otor;:ar o negar su aprobac1ón a los nowramientos de los Minis~

troa de la Supre:na Corte de Justicia de la Nación ,y Ma,¡istrados 

del Tribunal 3Uperior de Justicia del Distrito Federal ,as!' como 

las aolicl tudes de liceHcia de los Ministros, de la· Corte que le 

so~ete el presid~nte de la r~pública; 

VI)Conceder licencia hasta por treinta diás,al, Presidente de la -

Repúolica y no~orar el interino que supla esa falta; 
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VII)Rattficar los. no;abramientos que el Presidente de la ?.epúolica 

haga, de .. t"inis.tros ,;,,gentes JJiplo:naticos ,cor:sules &eneralea 1 

Empleados Superiores de Hacienda ,Coronales y de.nás Jet'es 

Superiores del Ejercito,Armada y F\lerza Alrea Nacionales,en

los tlrmi:.os que la ley dis~onga ¡ 

VIII )Conocer y resolver so ore las solicitudes de licencia que le 

sean presentadas por los legisladores federales." 63" 

La functón prlmordiól del Poder Legisl•tivo es crear la ley,que

es una norma de caracter general y abetaacta,tambidn expide de-

cretos que son normas que se refieren a determinadas personas ,

lugaras o tiempoa,impone las contribuciones ,realiza labores ad~! 

nistrativas co~o el nombra~iento de au propio pereonal,conoce y 

resuelve sobre las faltas del. titular del poder ~Jecutlvo y de -

otros funcionarios. 

6}lCOllSTITUCICN P01ITICA DE LO.l ESTA:l:3 U .. ID~S .1o:xrc;.i;c3 (lp.Ci t,) 
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4,5.- La Fu;:;dd'n Judicial·: 

Daremos algunos antecedentes ae como se for~d' la ouprema Corte de 

Justicia de la Nación,para después da.r ;.¡na explicación de lo que 

es la Función Judicial, 

~ En cuanto a las !uncionea y a la organización interna de la 3u

prema corte de Justicia de la liación ,es conveniente expreshr que 

dicho cuerpo debe su creacid'n al Acta Constitutiva de la Federa-

ción,de 31 de aiero de 1824,que se expidio una vez que fué des-

tru!do el I~perio de A~ust!n 1. La constitucid'n iederativa de 

México de 4 de Octubre del mismo aao ,primera que rigio en el 

pa!s ,ratifico y amplio el Capítulo del Acta Constitutiva respe= 

to a la Suprema Corte y confir~6 las disposiciones jel decreto -

de 27 de agosto del Qismo año,que eatablecid' el número de Minis

tros ,la composici6n del •tribunal en 3alas y la forma de elección 

y los requisitos para ser ~inistros de la propia Corte, 

Destru{do el sistema fe>eral,las Constituciones ccnoc!Jas con 

los nomln'•a de 11 .I,aa Siete Leyes y las bases Orgánicas" conserva

rón la Corte S1.2prema con atric•Jcior.es :::iás o llenos limitadas ,de 

a.cuerdo cc.1. ttl régi.uen :le ttepública i,,;entral. Cuando se restable

ció el 3iste~a Federal .se puso en vigor nueva~eute la Conatitu

cldn de 1~24 1 y después ,el canbreso Constituyente declaró en 

vigor el 'eta constitutiva y la propia constitución de 1824,con~ 



,.· ·•.,._- -::·,;·· .·.- . ·' 

.las reformas que c~ntiénl!·ei:Acta'conátitutiva;de 1647,eri ésta se 

incluy6. el artí'cli~o, 25,i:qu~i'ul!';~l e;¡,brÚn~del julcÍ.o. de Amparo , -

pr'ellea. de ªerecho;#t!bfi'.co. ~~:.d:~anri y ~~]..;~iuardia de las liberta

d e·s · hu~anas ;; 
- . ~ --.· -.. , 

00~;-~~~-·:~·d-~i°~:~·~ diCtadura d~i -~~e~-al ~anta Anna y triunfante la -

ttevoluc1'.6n; de Á;i'utia ,se promulgo la Constitución de 1657 ,que --

.. otorgó.ª la suprema lJorte de Justicia de la Nación ,al ti simas -

funciones pues·-como afirma el Licenciado vallarta ; Nu~stra 

suprema .Corte de JUsticia es la final intérprete de la Consti tu

ciÓ'n ,el Tribunal que pronuncia la última palabJra en todas las -

_·.cuestiones que pueden revestir la forma judicial ,sea qui•~- fuere 

la autoridad. 

La Constitución de 1657,ful!' substituída por la actual .decl91] , 

;¡ue s6lamen te conserv6 ,sino que perfeccionó y amplio .las ~facul

tades Constitucionales de la Suprema Crte de Justicia de'la 

11aci6n. 

Los Tribunales de uircui to.- ureados por la primera uonstl tuci6n 

de 1624 , tienen en la actualidad atribl1ciones marcadas por la -

Ley Org!Ínica del P~der Judicial de la ,..;deración ,que se re:lu

cen a conocer del recurso de -ApeÍ·a~ióD.· ,cuando procede, en lo•--
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negocios sujetos en la primera instancia a los Jueces de Distrito 

del Recurso de Denegada Apelación,de las controversias que susci

ten entre loa Jueces de Distrito ,sujetos a jurisdicción,excepto 

en los Juicios de A!llparo y de los de!llás asur.tos que les encomien..: 

den las leyes.Los Tribunales.de Circuito se componen de un Magis

trado y de 3ecretarios,Actua.rioa y de~ás empleados que determine 

el presupuesto ,el Magistrado de Circuito ,debe ser Mexicano por 

Nacimiento ,mayor de treinta aftos ,abogado de buena conducta, y -

tener cinco años cuando menos de ejercer la profesión , y tiene -

prohibido desempe6ar otro cargo o empleo. 

Juzgados de Distrito.- Fueron establecidos desde la primera Acta 

Constitutiva de la .?ederación de 31 de ei:ero de 1824 ,y conforme a 

la Constitución Federal de 1917,y la Ley Orgánica del P0 der Judi

cial de la Federación conocen en pri~era instancia,de todos los-

Juicios Amparo en materia penal,Administrativa y Civil,que no 

correspon:len a la competencia de la Suprema Corte de ·Justlcia de 

la Nació1.,contra las resoluciones de los Jueces de Distrito ,proc! 

de el recurso de Revisión para que la ~uprema Corte ,confir~e, -

revoque o modifique las resoluciones de primera instancia ,conce

diendo o negando la protección Constitucional. 
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Ta~blén conocen de los delitos jel orden fede~~1--,de-los oficiales 

o comunes cometidos en el extr¿njero par los agentes diplo~aticos, 

personal oficial de las lega~iones de la replfl>lica,Consules mexica 

nos y de los cometidos en las embajadas ;· legaciones extranjeras y 

er. general de toCos los delitos que efecter. intereses- Federales. 

Los Juzgados de Distrl to se componen de un Juez <;ue d~o ser mexlc!! 

no en pleno ejercicio de sus derechos,,mayor de 25 a:os,abogado de 

buena conducta y con tres años de ejercer la ?rofesión ,secretarios 

actuarlos y.las empleados necesarios para el servicio púolico, y -

tienen prohibido desempeñar otro cargo, 

El Jurado Popular ?ederal.-Tiene por cbjeto resolver,eor medio de -

un veredicto ,las cuestiones de hecho que coi. ar.reglo a la· ley le -

somete un Juez de Distrito ,y se instituye para conocer de los del; 

tos cometidos por <"edio de la prensa ,contra el orden púolicc o la 

segurljad exterior o interior de la Nación y las responsabilidade~ 

por delitos o faltas oficiales de los fu1.cionarios o empleados de -

la Federacióll,con!or:ne al artículo III de la Constitución. 

Es preciso aclarar que las responsabilidades en que incurran los 

Ministros de la Suprema Corte,altos FUncionarios de la Federación • 
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~or jell~os o!lciales deben ser depur~jas por 3er.&do,eri~ijo en 

::ran ;arajo ,;ue no podr~ ~or!r la a\·e:-16\la·:ió:. cor!"espc.:::!ier.t~ 

sin prevía acusaciór. de la Cámara de Jiputadcs. " 64 " 

.. 1-3 ~Cn.;titucl6z. Fol:'~iCa !e· los E.:tajo.s Unid.os ~!exicanos ..!epos~ 

ta el ejerclcio del Poder Judicial de la Federación e:i una Supr~ 

=a Corte je Justicia de la ~ación,en 11:1ounales de Circuito, -

Colegiados en wateria je Acparo y Unitarios en materia de Apela

ción y en ·J~zgados Je Distrito ,conforwe al artrculo 94 Consti tu

cional ." 65" 

La !'unción Judicial en México tiene dos ambitos de co"'petencia; 

el federal y el Local, 

El ambito Pederal,tiene por objeto Rplicar las normas jurídicas 

a los casos concretos en los que hallan de ventilarse controver-

sias ,ya sea de una autoridad a otra autoridad y entre particu-

laree, 

El llmbi to ·1ocal,se ejerce a través del Tribunal Superior de Jus

ticia ,de loa Juzgados de Primera Instancia y los Juz;¡ados ,v.ixtos 

je paz, 

64 (:-U JAilE3 PA.!.ENCIA JC3E.-1':L GOB:ERllO .•IBXICANf Op ,Cit ,fáge ,290 a -

293) 
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La $uprema Corte de Justicia de la Nación ,es el órgano represe2 

tativo de ese poder ,ea el más alto Tribunal de la República 

~exicana ,y lo componen veintiun Ministros ,cuyos no;nbramlentos -

son hechos-.·por el Presidente de la República y sometidos a la --

apr::ibación 1.e la cá:nara de Sena:Jores ,Duran seis afioJ en su cargo 

y pueden ser separados de él,el Presidente de la RepÚDlica pide 

ante la Cámara de Diputados su destitución por mala conducta y 

dicha cámara primero y la de Senadores después,declara Justifi

cada la petición y no pueden desempeila.r otra función,ni eJercer 

la profesión de abogado, 

•La Cona ti tución en su artículo JS ,exige ios' siguientes re quia! ' 

Nación ,/ / . ' 

"I )Ser ciudadano mexicano por nacimiento ,en pleno ejerdci,., ,de 

sus derechos políticos y civiles¡ 

!!)Poseer el día de la elección una antlguedad mlnlma de cinco a 

anos,t!tulo profesional de aoogado ,expedido por la autoridad 

o corporación legalmente facultada para ello¡ 

III)No tener máa de sesenta y cinco afios de edad ,ni menos de -

treinta y c1nco,el ora de la elección; 
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IV)Gozar de buena reputación y no haber sido cor.dena:lo por delito 

que amerite pena corporal de más de un año de prisión, pero- -

si se tratare de robo ,fraude ,falsificasión ,abuso de confianza 

u otro ;ue lastime seriamer.te la buena fama en el concepto pú

blico, inhabilitará ¡l:>.ra el car;¡o ,cualquiera que haya sido la 

pena. 

V)Haber residido en el país duran te· los últimos cinco a!los ,salvo

el caso -de ausencia ei1''i•l- servicio de la República por un tiempo 

menor de seis meses.
1
'66" 

"La Suprema Corte de Justicia de la Nacidn ,funciona en Tribunal

Pleno compuesto por todos los Hil,istros y cuatro salas ,integra

das cada una de ellas por cinco Ministros y cada a!lo designan a -

los componentes de esas salas. 

FUncionando en Pleno tiene facultades Judiciales y Administrativas: 

Por las facultades Judiciales,conocen de las controvereias que·ee 

susciten entre dos o más Entidades Federativas o entre poderes de 

una ~is~a Entidad sobre la Constitucionalidad de sus actos, 

- , 66(CONSTITUCION Pól.UICA DE LOS -ÉSTAD03, UJ,100:3-~IEXICAN03 Op.Ci t.) 
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La facultad del Tribunal .en Pleno ,1ue le concede el artículo 107 

Fr.XI, es icportante ,por virtud de ella ,e•ta capacitaJa para -

separar de su carJo y consignar ante al Juez de Distrito ,para 1ue 

la .Juzgue ,a cualquier autoridad del país responsaole de actos -

recla'1ados en Juicio de hllparo o de garantíar,sí esta autoridad

insietiera en la. repetición del acto que dío ori,;en al juicio o -

tratare de eludir la sentencia de la autoridad federal. " 67" 

se a:ivierte con claridad ,que le incu;nben al ·1·ri bunal Pleno, todos 

aquellos asuntos que le interesan a la ?ederación y a los Estados 

y la Constitución le atribuye a la :>upre'1a Curte de .!usticia de -

la Hación,la facultad para ord.enar todas las i11vestlgaciones :iec!! 

sartas ;con el fin de averiguar la conducta de algt!n Magi3trado -

de Circuito o Juez Je Distrito sobre algt!n hecho que viole lee 

Garantías Individuales o por algt!n otro delito. 

¡,;n .ejercicio de las facultades Admtnistrativas,se aprueb.> el Pr2 

yecto del Presupuesto de ¡,;gresos del Poder Judicial de la Federa

ción y se establecen los ttegla'1entoa Interiores de la Suprema Cor 

te .de -Justicia de la Nación ,de los Trlounales de Circui ta y Juz..;!! 

dos. de .uistri to,así como tambiti'n se conceden las licencias y se -

admiten las ~enuncias de loo Mdgistrados de uircuito 1 Jueces de 

Distrito. "69" 

67(MIJARES PALEhC!A JCSE .-J>L GOBI~_Jl_O ;~;;;xrC:.liO.o" .Ci t.FlÍg~ ;286 

_287) 

68(i>\IJARES PALENCIA J03E .-i:.1 GOB!l>RNO .'IEXIC;>.l:o op.Cl t. Pág. 288) 
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:.a Suprema c;orte de Justicla .. :l.e la Nación tiene cuatr.o salas q'Je 

conocen de los Juicios 1e .,Amparo ,ya sea dlrec ta:nente o e,n rtevi

sic!n : 

Artículo 24,-Correspond~ conocer a la primera sala : 

I )Del recur&o de revisión en amparo con ti-a sentencias pronur.cia

das en la uudlencla c;onsti tucional por los Jueces de 1Jlstri to: 

A)Cuando subslsta ei; el recurso el problema de üonstltuclonalidad, 

sr en la demanda de amparo se huoiese impugnado un reglamento -

federal en materia penal expedido por el Presidente de la xepú

olica de acuerdo con la fraccic!n 1 del artrculo 83 vonstltuclo

nal ,o un reglamento en materia penal expedido por el ~oberna

dor de un ,;stado ,por estl;narlo 1lrecta"1ente violatorio de un -

precepto de la Conatltución ,o sr en la sentencia se establece 

la lnterpretacic!n directa de un precepto de la Constftucl.ón en 

oateria penal; 

ll)Cuando la sala ejercite la facúltad de.atraccic!n contenida en la 

rraccic!r. •IlI del artréulci 107.de·la Constituci't:c!n ¡,para conocer 

de un amparo en revisic!n en ·ma.teria·: pelÍal'ique: p'or ·sus caracteri!! 

ticas especiales asr lo a.11erite; 

H)Del recurso de revisic!n contr;. a·eri1i.;{{~iafl''<iu~' en amparo directo 

en materia penal pronuncien los \'.Z"~b~~al~~ t.:~legiados de t.:ir--

cui to. ,cuando dect:i...n'sobre-}a-ccciiiiÚtüci-onalidad' de un regla--
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mento federal en.materia penal expedido por el yresidente de la -

nepl!bllca de acuerdo con la fracción l del artículo 99 de la von~ 

titución o de un reglamento en materia penal expedido por el ~obeE 

nador de un Estado,o cuando la sentencia se establezca la interpr!! 

tación directa de ur. prece¡>to de la Con ti tución en .n:iteria penal; 

lI!)Cuando la sala ejercite la facultad de atracción contenida en 

la fracción V del arti'culo 107 de la Consti tuci.ón ,para cono

cer de un amparo directo en materia penal ,que por sus carac

teristicas especiales as! lo amerite ; 

iV)Del recurso de queja interpuesto en los casoa a que~ refiere 

las fracciones V,VII,VIII,y lX del artículo 95 de la Ley de -

Amparo ,siempre que a la sala le haya correspondido el conoci

miento ,directameAte o en revisión ,del amparo en que la queja 

se haga valer,en tér~1nos del artículo 99,párrafo segundo de -

la mi ama ley¡ 

V)Del recurso de reclamación contra los acuerdos de trámite_dic-

tados por el presidente de la sala; 

VI}De las controversias que se susciten en materia penal entre -

los Tribunales Federales y Locales o entre cualquiera ae éstos 

y los militares;entre los 1'ribunalea de la Pederacióu y les de 

las eutidades federativas y entre triounales de dos o más enti 

dades ~ederativas; 
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VII )De las controversias que susci ter. er. asut;tos del o:-Jen Penal, 

entre Tribur.ales de Circuito o entrt:: ._Tuzerdos de Distrito·--

pertenecientes a distintos Circuito~ 

VIII)De las competencias que susciten entre Tribunales Colegiados 

de Circuito er. amparos 
0

..!el orje:n penal ;er.tre jueces de Drstr! 

to que.no sean de la jurisdicción de un misJJo Tribunal Cole~~ 

giado de Circuito ,entre un Juez de Distrito y un Tribunal 

Superior o entre dos Tribunales superiores ,en los Juicios dé 

Amparo a que se refiere el art(culo, 51,fracciones, IIX- y-¿IV;-

!X)De _los impedimentos y excusas de los Magistrad«>,s,d~~ los,•_T;_il>u:-

nales Colegiados de Circuito ,en Juicios- de'-Am¡Íaró':en- ;materia

penal ¡ 
- ,"O-_·:·. ·'_':e - ~- ---- --· 

X)De las_ excusa_s ,impedim_en~_o13y recusa'ciÓnes'delos __ ~agistrados 

de los T,ri bunale~ uni. tarios de ~l;c¿l'.to·;~ll'i~u1ih~a del orden 

penal; 
,- ,.:x, 

XI )De lila controversias cuya re~olució~ ~llc6J1t~l1.í~ 'a ia suprema -

porte d'¡( JÚsÜcia ilé {~ tiaéi.fn ;'12 ley 'X:egl;;'.ííie~taria ~~l a;tr-
-~: ,_. ·;. . . . - - . .. . .. '. . ' '' · .. : 

,'cul~ .• 119 co~_sti tucional;_ 

xÚ_)De '-las resoluci'ones de_ contradicciones_ entre tesis_ que en' 

Amparo en materia penal ,sustenten dos o más Tribunales· Cole--. 
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giadoa de Circuito ,para los efectos a. CÍli.~ se re!iere. eLpárrafo 

final del anl'.culo 196 y el artl'.culo .l97..;A de la;'l:.e{·cie :Amparo; 
- - :~.-.; 

XIII )De los asuntos c¡ue sean competencÚ d2::ias éot;:; 3~la~ ,cualldo 

por. acuerdos generales as!'. lo deterínifi; ei'. Pleno' :ie. la··su¡irema 

corte de Justicia de la .Naciiíií',e~:e.J~r~i~io de la .facultad -

que le concede el sexto pi!rraro del ~gt'ré.J10 '94 de ia'~~o~s--
. ·'"-'-,.-': 

ti tución ;· 

XIV)De los demi!s asuntos que, la ley l~ a~ci.~rgJe expresamente, 

Art!culo 25 .-corresponde conocer a la seg~nda Sala: 

I )Del .recurso' de revisión. en amparo contra sentencias pronunciadas 

en la audiencia Constitucional por los Jueces de ~istrito; 

A)Cuando subsista en el recurso el problema de Constitucionalidad 

s! en la demanda de amparo se hubiese impugnado un reglamento -

federal en matria Administrativa expedido por el Presid~nte de -

la República de acuerdo con la tracción ~}el Artl'.culo 89 de la -

Constitución o un reglamento en materia Administrativa expedido 

por el Gooeri.ador de un ,;atado ,par estimarlo directamente vlola

torio de un precepto de la Constitución,o si en la sentencia se 

establece la interpretación directa de un precepto de la Consti

tución en materia admihistrativa; 
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B)Cuando la Sala ejercite la facultad de atraccíón contenida en~ 

la fracción VIII del artículo 107 de la constitución,para cono

cer de un amparo en revisión e1. materia Administrativa ,que por 

sus caracteristicas especiales así lo amerite¡ 

II )Del recurso de revisión c6ntra sentencias que en amparo dlrecto 

en materia administrativa pronuncien los Tribunales Colegiados 

de Uircuito,cuando decidan soore la constitucionalidad de un -

rer;lamento federal en materia admi1.istrativa expedido por el -

Fresidente de la Kepublica de acuerdo con la fracción l del 

artículo 89 de la Constitución o de un regla .. ento eu materia -

administrativa expedido por el liobernador de un Estado,o cuando 

en la sentencia se establezca la interpretación directa de un -

precepto de la Constitución en materia administrativa; 

II!)Cuando la Sala ejercite la facultad ~e atracción contenida en 

la fracción v del artículo lu7 de la Constitución ,para conocer 

de un amparo jirecto en materia administrativa que por eua 

características especiales así lo amerite; 

IV)Del recurso de queja interpuesto en los casos a que se refieren 

las fracciones V,VII,VIII y IX del artrculo 95 de eeta Ley de -

amp3ro ,siempre 1ue a la 3ala le haya correspondido el conoci

:nientv ,...!l.r~cta.oeli.te o au revlsión del amparo en que la queja

se ha6a valer en los términos del artículo 39 párrafo segundo de 

la mi e.na ley; 
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V)Del recurso de reclamación contra los acuerdOs de trá~i~e 

dictados por el presidente de la Sal~; :~~:>·~>··: ,,_.,.-,. 
vr )De Ús controversias que· se ausci te~.~~ materia ·a:l~lni:~~ra- _ 

tiva ;entre los Tribunales de_ la F~~~r~~Í.¿~:ffgs)e''.1as 
·;;ntidadea Federa ti vas¡ 

VII )De las confroveraias que ae susciten eu tre · 1os -TrTllunales 

Fe:lerales de dive~sos Circuitos ,con motivo de- loa asuntos a 

que se refiere la fracción I del srt!culo 52 de esta ley¡ 

VIII)De- las competencias que ae susciten entre Tribunales Col! 

giadoa de Circuito en Amparos Administrativos o entre 

Jueces de Distrito ,ue no sean de la jurisdicción de un 

mismo Trlounal Cole~lado de Circuito ,en jucios de· ampa~o 

en materia admir.istrativa; 

IX)De loa impedimontos y excusas de los Magistrailos•de·1oa·Trf 

bunalee colegiados de Circuito ,en los~asuntos- que ae _-:nenci~-

nan en la fracción anterior; 

.t)De loa impedimentos ,excusas y recusaciones: de' los Magistra-
:. -· . ' 

dos de loe Trtib.rnales Uni tarioe de_ Circuito,é1Í-~ los asuntos a 

que se refiere _la fracción ! del art!du10 :5'2 ~e e~ta ley¡ 
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XI)De l~ resolusl.ón :le contrad.iccirones entre tesis :.¡ue en .J.:nparos 

en 1la te ria ·a1.uli.ls:tra ti v _!.,sustenten doa o :nás '.!.'ri ounales Cole

giados. de Circuito ,para los e=ectos a que se refiere el 

párrafo final del artículo 196 y 137-A de la Ley de Amparo; 

XIl)De la.resolución de contbidicciones entre tesis que,al resol

ver los recursos de revisión previstos en la fracción I-B del 

·artículo 104 constitucional,sustenten des o más Tribunales -

Colegiados de circuito. 

ta.d.emmcia,1a·auostanciación y la resolución de las contra-

dicci.ones deberán sujetarse a lo dispuesto en el artículo 197 

-A y demás disposiciones aplicables de la Ley de A.~paro ¡ 

XIII)De los juicios cuyo conoci~iento corresponde a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nacióu ,de acuerdo con la Ley Federal 

de la Reforma ~graria,e1, relación con lo dispuesto por la 

fracción VII del artículo 27 Constitucional; 

XIV)De los asuntos que sean co~petencia de las otras Salas,cuando 

por acuerdos generales ssí lo deter~ine el Pleno de la Suprema 

Uorte de Justica de la Nación ,e~ ejercicio de la facultad que 

le concede el sexto párrafo del artículo94 de la uonstitución; 

AV)Je loa ~emás asuntos que la ley le er.caróue expresamente. 
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Artículo 26,-Correap~r.de conoc&r a la Tercera 3ala : 

I )Del recurso de revisión en am?aro contra sentencias pron:.u.ciadas 

en la audiencia constitucional por los Jueces de uistrito: 

A)Cuando subsista en el recurso el prcblema de la constitucionali

dad .si en la J.e:nanda de ainparo se huolese i.apu5nado :i:. rebla:oen-. 

to federal en materia Civil expedido por el Presidente de la 

República le acuerdo con la !racci ón 1 del art{culo d9 de la 

Cor.stitución o un reglamento en Materi~ Civil expedido por el 

Gobernador de un ~stado ,por eat~:oarlo directamente violatorio 

de un precepto de la Constitución ,o si en la sentencia se esta

blece la interpretación directa de un precepto 1e la Constitución 

en materia Civil; 

o)Cuando la Sala ejercite la facultarl de atracciÓll contenida en la 

fracción vIII del art!culo 107 de la Vonstitucién,para conocer -

de un amparo en revisión en materia Civll,que pcr sus caracteri! 

ticas especiales asr lo amerite; 

!I)Del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 

en materia Civil pronur..cien los ~tibunales c.:olcgiados de Uircuito 

cuando decida1i sobre la cona ti tucionalidad de u •. reglamento fede

ral en ~atería civil expedido por el Presidente de la Kepública-



de acuerdo cori la fracción del artícu.o 89 de la Constitución 

o je un reglamento en materia c!vll ex~ejido por el ;oberna~or -

de uu Estado ,o cuando la sentencia se. establezca la interpreta

ción directa de un precepto de la Consti tuciói. en materia civil; 

I!I )Cuando la Jala e~er~ite la facultad J~ atr2oció1. contenida en 

la !racclón V del art!culo 107 de la Constitución ,para conocer 

de u;. amparo ;llrecto en materia civil que por sus caracteria-

ticas especiales aá! lo amer1.te 

IV)Del recurso de queja interpuesto en los casos a· los que se re~

fieren la~ fracciones v,vn,vrII, y IX del artrculo 95· de la Ley 

ue Amparo,s!empre que a la Sala le haya correspondido ·e1 cono-

cimiento Urectamente o e11 revisiÓI• del amparo ·e1.,que la queja 

se haga valer,en térmiJ,cs del artículo 99 párrafo se:;;undo.de la 

misma ley; 

V)!lel recurso de reclamación contra los acuerdos.de~tr.Í~tt~ dléta~ 
dos por el presidente Je la Sala¡ 

VI)De la~ controversias <¡ue se susciten en.:natei:ia civil ·entre loa 

Tribunales de la Federación y 103 de las entidades· f~derativas 

o entre los Triburialcs de dos o :iiás ei:tidades f~dérati vas; 
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VII) De las contr~versias que se susciten er.tre"Tribur.aies_ ?edera

les de jiversos Circuitos ,en los asu1·tos a que se refiere el 

art(culo 54 fracción I a VI y IX de esta ley; 

VIII)De las competencias que se susciten entre Triounales.Cclegi~ 

dos de Circuito e e10.tre .rltecua ·de Jistr~ to que no -scar .. -de ·1a 

jurisdicción de un 1nismo Tribunal Colegiado ,en juicios de. -

amparo en materia el vil¡ 

IX):le los impedimentos y excusas de los MagÚtra.dos. delos. Tribu~ 

na les Colegiados de Circuito ,en ·ju.icioá d,e amparo 'en .i:ia teria · 

civil¡ 
~-,::'=-'- :._- .··~~. . :::'._ ~ '_::: : < 

X)De las excusas ,impedimentos y re-cus,~c.ion,~9 de ·-1ós · 11a.;;istrados 

de los Tllibunales Unitarios -de 'circuito ,éri '.iia:'i;·~ri:a de·1oá. asun-

toé :del orden- civil¡ -

XI )De la resolución de contradicciones ·¡;ntre tesis :que en amparos 

en materia civil;sustenten dos -o 'más' .. Úiouna'les Colegiedos dtl 

Circili to ,para los efectos a que .,se_ refiere ··¡,1 párrafo .final 

del ar ti' culo 196 y el 197-A ·de la Ley de A·•paro ¡ 

XII)De loe asuntos que sean competencia de las otras 3alas,cuando 

por acuerdos generales as( lo detsr~ine el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación,en ejercicio de la facultad que 

le concede el sexto párrafo del artículo 34 d~ la Constitución; 
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XITI)De lQs -de:uás asuntos que 1-a ley le encar~ue expresamente, 

Artréulo 27 .-corresponde conocer a la cuarta Sala : 

I )Del"-recurso de. reviai?n en amparo contra sentencias pronunciadas 

e1:, l~ ··a~JierJcia cor1sti tu~i.;nal por los Jueces de Oistri to: 

A)Cuando· eubsista en el recuroo el problema de constl tucionalidad l 

al en 13- 'demanda de amp~ro se hubiese i.npugnado un reglamer..to 

federal en materia de Trabajo expedido por el Presidente ic la 

República de acuerdo con la fracción I del artrculo 89 de la 

Constitución o ur, re.;larnento en materia de Trabajo expedido por 

el Gobernador de un 6stado,por estimarlo directamente violatorio 

--de un precepto de la Constitución o si. en la sentencia ae esta-

blece la interpretación directa de un precepto de la Constitución 

en materia de trabajo¡ 

B)Cuando la 3ala ejercite la facultad de atracción contenida en -

la fracción VIII del art{culo 107 de la Coastitución,para cono

cer de un amparo en revisión en materia de trabaja que por sus 

caracteriaticas especiales así lo amerite¡ 

II )Del recurso de revisión contra se¡¡tencias que en amparo direc

to en materia de trabajo pronuncien los Tribunales Colegiados-
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- de Circuito -,cuando _decida11 z .. tire 'ia cona ti tucio1 .. ,Ú1ai Je un 

re¡;lam;;nto fede'ral eí: .uateria -de' Traoajo ex-,iejido p<-r el 

i'resUente d~ l~- -rt,e-~JoÚca de o.cuerdo con la 1·racción l del -

'artrcu10 · s9'-"d'e la Constitución o de un reglamento en ::iateria 

-de trab~ájo expedido por el .Gobernador de Un t~ta·.!o,.-. cuando -

en la sentencia se establezc~la interpretación directa de un 

precepto »ie,la uonstltución en materia de trabajo¡ 

II!)Cuando la Sala ejercite la facultad de atracció~ contenida 

en la fracción V del artrculo 107, de la Constitución ,para

conocer de un amparo directo, en materiá-Laboral que por sus_-

caracterlsticas especiales aar l_o', amer_i te,; 

IV )Del recurso de queja interpuesto en los casos'a que se refl!! 

ren las fraccione a V, VIi, Vil! ,y, !X del artículo 95, de l3 Ley , 

de Amparo ,siempre que a la Sala 18 haya corresporicÍido :eL con2 

cimiento directamente o en revisión ,del amparo en:que~la 

queja se haga valer eu los términos del artículo ,9~ -p~rrafo, -

segundo de la misma ley¡ 

V)Del recurso de reclamación contra loa acuerdos de 'triímite Úc.,. 

tados por el presidente de la 3ala¡ 
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VI )De las ccntrover.;ia.s cu10 conoci·niento c:-:redpo:da· a la 3upre:na 

Ccrt~ je Justicla dia la Nació::i.,de acJ.ar.!o C-.)!l la ;:_dy ~ederal 

iel Trabajo,a.sí co:no de las que se su5ci ten entre las jactas !e 

C~nciliaclón y Aroitraje o las autoridades juiiciales,y el Tri-

bunal ?ejeral ·.ie ConCiliactór~ y >.rbi :raje; 

VII )¡¡e las co ... pet.ncias que se susciten eu tre !ri bunales Colegia-

dos Je Circuito o entre jueces de Distrito que no sean de la 

jurisdicción je u .. mis::Jo Tribunal aolegiado :ie Circuito ,en 

juicios de je amparo en J1ateria de ~rabajo; 

VtII)De loa impejioentos y excusas de loa Magistrados de los Trib~ 

i:alea Colegiados de Circuí to ,en Juicio de B.lllparo del trabajo; 

IX)De las resoluciones de contradicciones entre tesis que en ampa

ros en m~teria laboral sustenten ios o mis !ribu~ales Cole~la

~os de Circuito,para los efectos a que se refiere el párra~o 

final del artículo 196 y el l 'J?-A de la :.ey de ,\rapara; 

l.)De los asuntos que seaii co.i;petencia de las otras Salas ,cuando 

por acuerdos ,enerales as! lo determl:.e el Pleno de la Jupre~a -

Corte de Justicia de la Nación,en ejercicio 1e la facultad que -

le concede el sexto párrafo del artículo 94 de la Constitución; 

x!)De los demás asuntos que la ley le encar;ue expresa"lente, "69" 

63( :R!J~3!. URilINA A;:.3.:.:l.TO Y ~RUillA ll,\;\:ER.~ JQ,_JE,-,:..c;y ORGAHCA. DEL __ 

Pe.JE:\ JJ!JT~IA;:. DE. LA ?t;l).:;~ACICN, ó!JICIC:. 5l! ,,,;JITC:HAL POR:!UA .5. 

A .. ·:.:.x1ci: 1930.Pág~.134 d 203 ) 
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.!AS ':l.ld tro ~~alas resuelven los juicios ::Je amparo que se les pre

sente ;por lo tanto el juicio de a:nparo ,es un precedimiento que 

tiene lugar·cuando se reclaman leyes o actos.de·aú.tori.jad que -

vlolen 'ias garantí&s individuales .~s to coristi tuye la defensa del· 

individuo contra cualquier exceso de poder ,para a.11pararlo y 

pr.,·te.;erlo. 

"Existen dos formas de aolici tar el amparo: 

El pr1.11ero es el a:nparo directo ,consiste en acudir directamente 

ante la Suprema Corte de Jueticia de la Naclón,a través del Tri

bunal Colegiado de Circuito,para reclamar las sentencias defini

tivas,dlctadas por loa Jueces del orden Civil,Penal, y Laudos de 

las Ju1.tas de Conciliación y Arbitraje y las resoluciones que Pº!! 

gan fin al juicio. 

El segundo es el amparo icdirecto,que se pide ante los Jueces de 

!lis tri to ,para recl":nar los actos de los Trl bu1,ales Judiciales ·, 

Administrativos C· de rrabajo ejecutados fuera del juicio O· después 

de co1icluido,contra actos ejecutados dentro o .fuera de juicio,que 

afecten a personas extrañas a él y contra leyes o actos federales 

o locales. ii 7o11 

7C(.lLBERTO TRUEll.\ U.<BIH Y JORGE TRUE3A BHRE!!A .-;:.EY .D.E AMPARO, 

goICIDK 52 ,EDIT~RIA.i. PORrtUA S.A.H:::XICO 19)0 • .PA'Gs;114 y 134) 
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En este Últi;no caso.el procedimiento se l1•icia en-la -pri:r,,era -

inatncia ante los jueces de Jistrito y el fallo es rec,,.rriole 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación ,esta resudve 

el recurso de revisión. 

Para que suils.lsta la :oateria del aillparo ,existe el incidente -

de suspensiór.,que ur.a vez resuel.to favorablemente ,o aliga a la 

autoridad responsable a no ejecutar el acto que se estiDla como 

violatorio de garantías,por ejemplo,cuando se reclama la apre

hensión de una persona por la autoridad ;a.Ucial y el juez de 

distrito le concede .:a suspensiór1 rrovieional,entonces la autg 

ridad responsable susper.derá todo tipo de procedimiento para -

detener a la persona 1,Ue supuestamente es respon·aable de un 

delito,mientras se aclara su situación jurídica ,;uedara a di~ 

posición del juez • 

.!;%¡ México en la Constitución Política ,se plas.•o la división de 

funcione• ,la cual se puede entender en el sentido que se 1ebe 

repartir el poder entre di !erer. tes órganos del Estado, para 

eetaolecer un central recíproco ,esto ea con el fin de impedir 

la concentraciór. de! p~der 'l en consecuencia su abuso o deev(o. 
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CONCLUSI ONE.5 

1) El poder sur6e con el ser humano, 

2) Un cor.cepto ds'poder.no s~ puede dar,porque es muy.variado -

ya que hay infinidad de .pod-~re~ ,y, no·aurge espontaneamente 

sino se hace y se -érea .. 

3)El poder es legítimo ,cuando el gobernante'ha sido electo por 

el pueblo o cuando cuenta co~ a~c~~~~~~~¡~ie~to tácito, 

4 )El poder ea legítimo cuando 8"e ejeri:'~ ¡)a';a lograr el bi<fn 

cor.iún. --"> ' )~ ·~· - --/;'.:~· -
5)El poder debe tener !'ir.es ,ideas y iiietas para' ser: obede,cido 

sin la necesidad de los medios coactivos,· 

6)El poder :lebe estar 11.aitado,sino se transformarla en tirania 

o despotismo, 

7) El Estado es la or~anlzación jurídica de una sociedad bajo -

un po:!er y dominio ,que se ejerce en un determinajo territo

rio y cuenta con tres elementos primordiales que son ; Terr! 

torio ,Pueblo y Poder, 



S)El Estado para realizar·su.c1ni~ióri Y. suá.fines tiene la necesidad 

de uri terri torio;es deci:,_; de, Ull~ p~r~idrÍ d~ier.;iila:d.~ del ~Íielo -

que le proporcionaiios<~edihá ~~cesa~i;~ p,.;ll. ..'~ti's.rac~r lila 

necesid~desd~ la •. cÓlec~i~i,dad. 
9) El pueblo :e·s el· conjunto de nacionales sobre quienes se ejerce 

el poder. 

lO)El poder del Estado,es la facultad exclusiva de crear el derecho 

aplicarlo y del'inirlo usando ,si fuere necesario la coacción. 

ll) En todo Estado de derscho,la separación de funciones establece 

para los órganos del ~stado,au competencia y sus atribuciones 

en la Conatitucidn, 

12)El régimen representativo,en México se caracteriza por cuatro

conceptos de orbanización que aon;Gobierno Republ!cano,eiatema 

Kepreeenta ti vo ,Régimen vemocratico ,¡.;s tructura Federal y su 

forma de elección es directa. 

13)En la elección de los miembros que integran laa funciones de -

la federación,ae aplicar¡ distintos eiate:nas electorales,entre 

los que sobre sale el principio mayoritario. 

14)México ea un Estaño ~ederal,porque se encuentra confcr~ado por 

=tidades UniJas por el pacto Federal. 

15)¿1 régi~en representativo en México ea Presidencialista y no 

.Parla.nentario,es 1ecir,quien diri¡¡e es el Presidente de la -

ttep<!bUca • 
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